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Sres. Vocales de la Junta Municipal:

L a in form ación  lam inosísim a llevad a  á cabo por mi 
d ign o  antecesor el E x cm o . Sr. D. Joaquín  Sánchez dé 
T o ca  el año 97 , pudo dejar quizás en  el án im o de perso­
na preven ida en  con tra  del arrendam iento, alguna duda 
acerca  de la con ven ien cia  de arrendar la cobran za  del 
im puesto de con su m os en  el térm ino m unicipal de M a­
drid ; pero el éx ito  de aquella trascendental reform a, 
hace b o y  innecesarios los traba jos prolijam ente llevados 
á ca b o  entonces, para dem ostrar la  con ven ien cia  de este 
arriendo.

El ha perm itido realizar un aum ento de considera­
ción  en los ingresos m unicipales con  una legu laridad  
antes desconocida , y  dem ostrado por m anera indudable 
que, si la in terven ción  de nu m erosos Concejales en  loS 
asuntos que a fectan  a l M unicip io , es con ven ien te  para lá 
defensa de los intereses del p rocom ú n , la  adm inistración 
m ism a, llevada á ca b o  p or  una co lectiv idad , no produce 
y a  beneficiosos resultados y  con v ien e  la m ediación  de 
persona que, con  m a y or unidad de a cc ión  y  eficacia , 
pueda regular los detalles de una recau dación  tan com ­
pleja, com o  es forzosam ente  la  adm in istración  de los 
con su m os, en  una cap ita l de m ás de 5 00 ,00 0  habi­
tantes.

El R ea l decreto de 4  de E n ero  de 1899, autorizó á los 
A yu n tam ien tos á p ro rrog a r  los con v en ios  qu e  finaliza­
ran el 30 de Junio del presente año, liasta la term inación
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del año natural con  el cu a l co in cide  el año econ óm ico , 
desde la prom ulgación  de la ley de 20 de N oviem bre 
de 1899.

E n su. v ista , el A lcalde que suscribe liubo de d irig ir­
se, con  fecha i6  de E nero ú ltim o, al arrendatario actual, 
para  saber si estaba dispuesto á con tin u a r el a rren ­
dam iento en la  form a que venía establecido desde 28  de 
A gosto  de 1897, es á  saber;
P o r  m edio del pago d e ................................ 2 2 .4 0 0 .0 0 0
en precio del arrendam iento;
á cu y a  sum a h ay  que a ñ a d ir .................. loÜ.OOO
p or e l cén tim o de aum ento dispuesto por 
e l presupuesto m unicipa l de 9 8 -9 9 , y 
p o r  recargo  transitorio del 0 ‘ 10 que 
sobre  los cupos de encabezam iento con  
la H acienda estab lece el art. 6." de la 
ley  de Presupuestos del Estado para el 
e jei'cicio  de 1898-99 , i’efiindido en 0 ‘05 
sobre todas las especies, p or  acuerdo 
del A yu n tam ien to  de 19 de A gosto  
de 1898. T o ta l...............................................  23.742.038*07

L a continuación  del arriendo hubiera sido para el 
A lca lde  la solución  m ás cóm oda , puesto que aplazal)a 
una n eg ocia c ión  difícil y en la cual, la ca lificación  de 
acertada ó  desgraciada  que pudiera darse á su gestión , 
depende de apreciaciones particulares cu ya  justicia  ó in - 
justioia, ún icam ente se pone de m anifiesto cuando se 
puede ju zgar c o n  im parcialidad, de lo heclio , en  vista 
del resultado obtenido.

D esgraciadam ente, el Sr. L im ón con testó  en una co ­
m u n icación  que á la letra d ice  así:

(.Exorno. 8 r .:  C ontestando á  la  respetable com u n ica ­
ción  de V . E . fecha 10 del actual, en que se sirve inte­
rroga rm e si aceptaría  la p rórroga  del actual arrenda­
m iento de los derechos de con su m o basta fin de D iciem ­
bre  de 1900, en el caso de qu e  el E x cm o . A yuntam iento 
que d ignam ente preside, fundado en  lo dispuesto por
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■el art. 9 .°  del R ea l decreto de 4  del m es corrien te , así lo 
a cord a ra , he de m anifestarle que no me es posible a ce p ­
ta r  d icha p rórrog a , por ser co n tra r ia d  mis in tereses.—  
Dios g u a rd e á  V . E. m uchos a ñ o s .— M adrid 17 de E nero 
de 1900.— F ran cisco  L im ón  R e b o llo ,— E x cm o . Sr. A l -  
-calde Presidente del A yu n tam ien to .»

E l Sr. L im ón  lom a ría , seguram ente, parte en  la 
subasta si se aceptaran algunas, raodiñcaciones en las 
-condiciones actuales, que esta A lca ld ía  Presidencia no 
h a  creido  con ven ien te  proponer, pero que som eterá al 
estudio de la C om isión  y , en  su día, de la Junta.

De esta com u n ica ción  se dio con ocim ien to  á  la Co­
m isión  de Consum os, en  sesión  de 22 de E nero sigu ien te, 
y  por unanim idad se a cord ó  la con v en ien cia  de arrendar 
la  cobran za  de ese im puesto, con  arreg lo  a l p liego  de 
con d icion es que la Com isión tenía para este efecto entre­
gado á esta A lca ld ía .

Desde ese m om en to , el que suscribe se dedicó á  estu ­
d iar con  todo detenim iento, por una parte, el desarrollo 
de los presupuestos liquidados con  fecha 31 de Julio y  
31 de D iciem bre ú ltim os, cu y os  períodos, de am pliación  
lia n  term inado el 31 de D iciem bre y  el 31 de E nero, en 
sus relaciones con  la fuente principal de ingresos del 
A yuntam iento  de M adrid, que son  los consum os.

M ucho ha m ejorado la H acienda m unicipal en estos 
años últim os, pero no puede perderse de vista que los 
gastos aum entan  y deben aum entar anualm ente, para 
qu e  ios servicios m unicipales vayan  paulatinam ente m e­
joran do, resultado difícil de con segu ir, con  presupuesto 
tan  m enguado com o  el presente, que reducido á sus ejeS, 
.puede apreciarse por las cifras siguientes;
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IN G R E SO S

R ecau d a ción  de c o n s u m o s   ................................. 23.700,000
In g re so s  v a r io s ....................................................................  7.800.Oül)

T U al. p ese ta s ..............................................  31.500.000

Ayuntamiento de Madrid



—  4

G A ST O S

L os gastos irreductib les p or la  sola voluntad del A yu n ­
tam iento , im portan :

C ontingente p ro v in c ia l........................................................ 3.735.000
C u po p a ra  el T e s o r o .............................................................  9.819.000
C á rce les ........................................................................................ 348 000
Instrucción  p ú b lica ..............................................................  1.172.000
S erv icio  de la s  D eudas y  ca rg a s  r e c o n o c id a s . . . ;  6.438.000

Un ju n io ,  p ese ta s ...................................    21.518.000
Im portan  los  in gresos ................................  31.50o.000

LÍQUIDO DISPONIBLE.......................................... 9 .988.000

cantidad  por tod o  extrem o insuficiente, que im pone un 
sistem a de econ om ías in com patib le  con  la m anera  de 
v iv ir  m oderna ; ob liga  á m antener todos los sueltios de 
P o lic ía  U rbana, de lim piezas, de m ataderos, de in cen ­
d ios , de a lcantarillas, e tc ., e tc ., á un n ive l á todas luces 
insostenible, é im pide h acer  obras y  entretenerlas de la 
m anera  que reclam a la  op in ión  pública , sin fijarse quizás 
lo  su ficiente en el coste  de lo que pide; ign oran d o , por 
e jem plo , que el a lum brado p ú b lico , que tiene asignado 
e n  el presupuesto un  crédito de 1.20U.000 pesetas, está 
ca lcu la d o , en v irtud  de los aum entos sucesivos que ha 
ten ido, en  1 .500 .000 pesetas, y  que, p or  ejem plo tam ­
b ién , el em pedrado solo  de la  G lorieta de A toch a  y  H os­
pital, que con  razón  se reclam a, está presupuesto en
3 67 .00 0  pesetas.

L a liqu idación  del presupuesto de los d ieciocho m eses, 
.vencidos el 31 de D iciem bre de 1899, se h a  heelio en 
con d icion es favorab les para  e l E rario  m unicipal, puesto 
qu e  siendo el raes de D iciem bre un  raes de recaudación  
y  e l m es de E nero es un m es de p a g o  de considerables 
vencim ientos, ha dem ostrado, sin  em b a rg o , el m e jora ­
m ien to  de la  H acienda m unicipal p or  un lado; y  p or  otro , 
la  dificultad in ven cib le  en  que el A yu n tam ien to  se h a­
lla r ía  de atender á los serv icios m ás necesarios, si por
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desgracia  se m antuviera  la cifra  crecien te  de año en  año 
del con tin gen te  p rov in cia l y  las necesidades del T esoro  
oliligasen  á aum entar e l cupo de encabezam iento .

Es éste bastante elevado en  M adrid, con  re lación  á 
lo  que se paga  en otras capitales, según  puede deducirse 
de los datos recog idos por el Sr. C oncejal D . Juan C lot, 
en tre  los publicados en  I89ü p or  el M inistro de H acienda 
Sr. N avarro  R everter .

IMPUESTO DE CONSUMOS

RENDIMIENTO PARA EL ESTADO

E l gravam en  por habitante im porta : 

Por provincias.

P rov in c ia  de H u esca . . .  1‘ 1(5
— C u en ca . . .  1‘81
— M á la g a .. .  3‘3U /
— V a le n c ia .. 4‘08 (
—  V a lla do lid . 5‘ 17 '
— S e v illa   5“07
— B arce lon a . 7‘76
— M a d r id ... .  I2 ‘77 /

P rom ed io  entre tod as Jas p ro v in ­
cias ; 447 pesetas p or  habitante.

Por Capitales de provincia.

P ro v in c ia  de M u r c ia ... .  2 ‘26
—  M á la g a .. .  7‘ 09
—  V a le n c ia . . 8‘78
— V a lladolid , 11‘8Ü
—  B arce lon a . 154^2
—  M a d r id ... .  16'8Ü

P rom edio entre tod as la s  ca p ita ­
les : U ‘43 pesetas p o r  h abitante.

Por provincias, excluyendo las Capitales.

P rov in c ia  de S e v illa___
— V alladolid ,.
—  V a le n c ia ..
— B arcelon a .
—  M adrid___

2‘84 . 
34(3 / 
3‘43 *- 
4 ‘53 1 
4 ‘29 '

P rom ed io  entre tod as la s p ro v in ­
c ia s , e x clu y en d o  la s  C ap ita les: 
2‘ 96 pesetas p or  habitante.

P or lo dem ás, el con cierto  por con su m os con  el T eso ­
ro  no vence hasta Julio de 1901, y  m ientras n o  lo de­
n u n cie  el E stado, puede creerse qu e  en  los prim eros 
tiem pos del próx im o arriendo, no habrá variación  en  el 
cu p o  de 9 .819 .0 25  pesetas 42 céntim os que lióy  se paga .
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, Esa probabilidad de fijeza, ventajosa para form ar un 
presupuesto, queda con lra rres lad a  por el aum ento de- 
(>22.78T‘76 pesetas en el con tin gen te  prov in cia l, que,, 
a u n 'cu a n d o  el A yuntam iento  con tinúa  resistiendo, es 
de tem er que ba y a  ob ligación  de pagar al fin y  al c a b o , 
toda vez que el presupuesto de 1900, es reprod u cción  
del aprobado para 1898-99 ; y  una R ea l orden  reciente 
a caba  de sentenciar al A yuntam iento á pagar com o  dé­
b ito  de ios presupuestos de 1898-99 y  1899-900, la dife­
ren cia  entre la cantidad que figura  en el presupuesto- 
m unicipal por este con cepto  y  la que aparece aprobada 
defin itivam ente en  el presupuesto de la D iputación  pro­
v in cia l, ~si b ien  d ich a  R e a l orden , autoriza  al A yunta­
m iento á pagar en papel de «R esu ltas '), si la D iputación 
adm ite esa form a de pago.

Queda tam bién  con trarrestada  aquella ventaja por 
la  dificultad de vender solares que se han sacado varias 
v eces á subasta, sin poder consegu ir oferta  a lgu n a ; es­
tán presupuestos en  8ü5 .97ü ‘ 7t> pesetas, y  habrían  de­
ser otro m otivo  de <leseqiiilibrio del presupuesto, si las 
circu n stan cias n o  m ejorasen.

P ara  facilitar la  con cu rren cia  de postores podría  
quizá fijarse la fianza que el atijodicatavio debe con sig ­
n a r  com o defin itiva en el 20 p or  100 de la cantidad en 
que quede rem atada la  subasta, que es su ficiente á g a ­
rantir el cum plim iento del con tra to , pues que h ab ien do . 
de en tregar m ensnalm ente unos dos m illones de pesetas,, 
y  representando aquel tanto por ciento cerca  de c in co  
m illones, considera esta A lca ld ía  ser su ficiente d icha 
sum a á responder de las con tingencias que pudieran 
ocu rrir  durante e l período del arriendo.

P rocede, p or  consigu ien te , con  arreg lo  á los artícu ­
los 258  y  322  del R eg lam en to  de i  1 de O ctubre del 9 8 , 
que la  Junta M unicipal -se re u n a y  á la m a y or b rev ed a d , 
delibere a cerca  de este asunto, y  para qu e  pueda h acer­
lo  con  el debido con ocim ien to , la A lca ld ía  P residencia  
som ete  á su exam en  todos los docum entos necesarios.
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para lurnuir ju ic io  ex a cto  de cuestión  tan com ple ja  y  de­
licada.

Su publicaoión  habrá de p rov oca r , seguram ente, una 
c.jinpetencia  favorab le  al E rario inuniei[)al; en este tiem ­
po tam bién habrán  podido apreciarse con  exactitud los 
elem entos de cá lcu lo  á-que antes m e he referido, pen­
dientes hoy de resoluciones de los P oderes legislativo y 
e jecu tivo , y  será posible fijar con  a lguna probabilidad 
de acierto , cifras que por lo  p ron to  no se pueden deter­
m inar sin gran  exposición  de equ ivocarse.

L a recaudación  por con su m os de^de el año 1875-76 
al segundo sem estre del año natural de IS99, es el si­
gu iente:

_  7 —
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INTtmEilÚll GENEIIHL DE CONSUMOS ÜE MIDNID

Estado dem ostrativo  de la  recau d ación  obten id a  en  los  fie latos p o r  Censam os 
en ios  p é r c id o s  desde el de 1875-76 a l 31 de D iciem bre de 1899.

EJERCICIO S
IM P O R T E  

Pcseíns. CU.

PIOIIEDIO EL taiEIb)

Peseínf. CU.
OBSERVACIONES

1875-76................... 1&033.045‘ 17
1876-77.................... 17.t361.621‘37 18.309.716-46
1877-78................... IQ.334.482‘83

1878-79................... 19.009.720'^
1879-80................... 18.543.759‘ -;0 19.014.120*72
1880-81................... 19.488.881'91 \

1881-82................... 20.029.690'%
1 8 8 2 -8 3 ... , ........
1883-8 4 .........

20.444.134‘49
20.796.377*79

20.423.400*84

18 8 4 -® ................... 20.953.202*78
1885-86............. í . . 17.690.559‘06 ' 19.217.*450*29 Este ejercicio esiuro
1886-87.................... 19.110.089'03 sieU 111 eses adiui-

1887-88.................. 20.326.155‘ H j
Qi&tr̂ do por )a 11a- 

. cíeoda.

1888-89................... 21.270.758'80 j 20.892.258
1889-90.................... 21.079.860 14

1890-91................... 20.901.876*83
1891-92.................... 21.543.820'88 20.936.060*67
1892-93................... 19.462.484*32

1893-94.................... 20.073.097*54
1894-95................... 21.654 175*95 21.107.625*09 En esios dos ejercicios 

hay 411C descoQUr1895-96.................... 21.595.603*00

1 22.710.012*21

1896-97 (l.‘f seiDcsIrcl. 
-  (?.<■ -  )•

1897-9 8 ................

10.340.180*34 
9.959.397 41

22.262.867*06

las (levaliiciones.

1898-99................... 25.567.681*83

1899 (í.® seíifslrel___ 13.030.363*21

{!) Eü ci ano 07-9S cobró el Ayaotaiuieato desde i.® de JuUóóiíddc
A¡;nsio í¡ue estuvo ó su carso la rcoaudacióD..............................................  2 Ó7S 792‘ IS

El arieudaUrio cobro desde el míO de Agosio á Uq de ejercicio.................  l'J.tl84,074*i)0

Canlidad igual ó la ligurada en 1897-38........................ 22.262.387*06
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t^j'O vóc^O '¿-“ < îc■íf20 'O S r O ® -T 3 ^ c < ijG
-T cj *T d  'ri "t 1'- 05 *’■

* e S o  ¡
ÓC5 
! +
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Durante el ejercieio  de 1893-99 los habitantes de 
M adrid lian satisfecho por derechos de Consiitnos:

DEMARCACIONES
NliMERQ

de

lia b itan tü V

SATISFECHO 

en el 

«tj<irciuio de 1SOS 09

Vefíp fas.

AI. a S o  

c a d a  

h a bU oD ie .

¡*eMiu8.

a l  nÍA

cada  

h a b í la n ía .

P e se ia » .

In terior de  M ad rid .. 

E x tra rra d io ..............

4S0-87.Ó

31.275

2ó.567.6Pl‘S3

.3S3.006‘39

5347

12‘2ó

0447

0 ‘033

C onviene observa i’, á propósito de estos cuadros, que 
el A yu n tam ien to , por acuerdo de 19 de A g osto  de 1898, 
v ien e cob ra n d o  el 5  p or  100 sobre los  tipos de adeudo ■ 
de  las especies com prendidas en las tres secciones, sien­
do de advertir que la  ley  de Presupuestos de 28  de Junio 
de 1898, im pone el 10 por iOO sobre  las especies c o m ­
prendidas en el encabezam iento  de la 1 /  sección ; siendo 
de n otar que*en  el año e con óm ico  de 1898-99 , lo  re ­
caudado por esas especies im p o r ta   2 3 .9 2 4 .0 0 0
lo recaudado por la 2.*, im p o r ta   1 .1 9 7 .0 0 0
y  lo recaudado por la 3.*, im p o r ta   4 4 6 .0 0 0

T o t a l  p e s k t a s .................  2 5 .6 6 7 . UOO

cu y o  5  p or  100 im porta  1 .217.505 pesetas, y  el 10 por 100 
s ó b r e la  sección  1 . ' es 1 .369 .577 , según  se puede ver 
m ás adelante.

L os arb itrios que gravab an  determ inados m ateriales 
de con stru cción  han sido suprim idos.

L a alteración  producida por estas supresiones puede 
verse en el cuadro siguiente:

Ayuntamiento de Madrid
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M A T E B IftL E S  DE CONSTRUCCIÓN QUE R ÍN  S lU O  SU P R IM IO O S D EL f iR B iT R lO  EN 1 B 9 H 6  CON E L  PRO M EDIO  DE SU RENTA EN CONSUM OS O E 1891-92 Á ÍB 9 5 -9 G

E S P E C I E S

P iedra  de ca n te r ía ......................
P iza rra ............................................
P ied ra  de y e so  c a lc in a d a .. . .
Idem  sin  ca lc in a r .......................
L ad rillos  o rd in a r io s .................
T u b os  de b a r r o ............................
Y e so  b la n co ..................................
Y e so  n e g ro ....................................
M adera  ord in aria  en  tron cos.
Idem  flna que e x c e d e ...............
Idem  para  c e d a z o s ...................
H ierro  en  b ru to ..........................
Idem  m a n u fa ctu ra d o ..............
H o ja  de la ta ..................................
A ce ro  en b r u to ............................
Idem  m a n u factu rad o ...............
C obre en  b ru to ............................
Idem  m an u factu rad o.................
Idem  v ie jo ......................................
Latón en  b r u to ............................
Idem m a n u fa ctu ra d o .................
B atería  de c o c in a .....................
P lom o  en b ru to ..........................
Idem  m a n u factu rado .............
Z in c  en  b ru to .............................
Idem  m a n u factu rado .............
P ap el estam p ad o......................
Idem  sin  estam par............... .
C orch o ...........................................
C rin  v e g e ta l.............................
M im b res ......................................... .

U N I D A D A Ñ O  D E  1890  Á  1891 A N O  D E  1

d e
CANTIDAD

P E S E T A S
CANTIDAD

íideT id o . in t ro iU ic k lR . i n t r o d u c i d a .

QoictaleF» 397.048 39.704*80 403.297
Idem . 1.7U6 225*90 753
O aiios. 231 173*25 1.J79
Idem . 1.6.59 829*50 ji

Cientos, aóO.094 ;X>.009'40 245.144*75
Idem. 17.274 4.318*50 14.794*50

Qointules, 24.540*00 2.944*86 24.067*50
Idem . 293.795*50 14.689*78 223.307*21
Idem . 196.073 78.425*20 136.605
Idem . 793 1,586 416*05
Idem . 674 337 660*50
Idem . 96.124*12 96.124*12 87,090*05
Idem . )) » )i

Idem . » B 16-50
Idem . » » 297
Idem . » A B

Idem . 217*52 326*28 B

Idem . B » 547
Idem . » » B

Idem . » » »

Idem . » t¡ 463
Idem . » » ))

Idem . 13.053*98 13.053*98 10,066*28
Idem . » » »

Idem , » )> »

Idem , y> B B

Idem . 1.189*43 11,894*30 1.654*46
Idem . B » »

Idem , B B »

Idem . B B »

Idem . B »

299.642*87

»

P E S K T A S

40.32970
IÍ2 ‘95
739‘50
»

36.77171
3.698‘63
2 .888*10

16.195*36
54.642

832*10
330'25

87,090*05
»
16‘30

148*50
»
»

68375
»
n

578*75
j)

10.066*28
»

)>
16.544*60

B
1)
»
»

271,668*73

A Ñ O  D E  1892 Á  1893 A Ñ O  D E  1893 Á  1894 A N O  D E  1894 Á  1895 Tfliil CEiíBBlli

P eseta s .

PROMEDIO

P esetas.CANTIDAD
ín tro d iT cid ft .

p e s e t a s
CANTIDAD

in t r o d u c id a .
p e s e t a s

CANTIDAD
i n t r o d u c id a .

p e s e t a s

341.979 34.197*90 293.677*50 29.367*75 349.978*70 34.999*87 178.600*02 35.720*04
951 142*62 541 81*15 1.104 165*60 728*22 145*64
993 496*50 723 361*50 300 150 1.920*75 384*15

» » » B » B 829*50 165*90

150.796*08 22.619*41 127.608*93 19,141*34 107.058*41 16.058*76 129.600*62 25,920*12
13.469*50 3.307*38 16.717‘cH 4.179*40 20.572*30 5.143*08 20.706*99 4.141*39

18.389*50 2.206*74 23.00,5*50 2.760*66 24.057-91 2.886*95 13 687*31 2.737*46

261.883 13.094*15 298.117 14.905*85 429.502 21.475*10 80.360*24 16.072*05

134.949 53.979*60 146.389*38 58.555*75 145.539*25 58.215*70 303.818*25 60.763*65

676*50 1.353 830 1.660 1.078*04 2.156*08 7.58/*18 1.517*43
)) B V n 282 141 808*25 161*65

65.487*42 65,847*42 70.890*90 70.890*90 5 030*09 5.030*09 324.622*50 64.924*52

5.071 7.o06*50 7.b52‘81 11.479*22 683 1.024*50 20.110*22 4.022*05

7.4^*03 7.438*05 » B 99*85 99*85 7.554*40 1.510*88

684*50 342*25 B » 63 31*50 522*25 104**tó
» 244 ,488 19 38 485 97*20

5) )) 80*95 121*43 37*50 56*25 503*96 100*79

34*50 43*13 34.5*40 431*75 7 8*75 1.167*38 233*47
y y) 918 229*56 916*80 229*20 ¿ ^ ‘70 9174
)) a 230*07 345*11 21*50 32*25 377*3d 75*47

379*15 473*94 991*50 1,239*38 180*50 225*63 2.517*70 503*54

1.091*80 3 275*40 1.340'6ü 4.021*98 75*98 227*94 7.525*32 1.505*06

5.339*82 5.339*82 2.341*50 2,341*50 280 280 • 31.081*58 6.216*31
3.569* U 5.353*67 185 277*50 5.631*17 1.126*23

11 13*75 B B 215 268*75 282*50 56*50

32*45
593*45

64*90
5.934*50

»

664*55
»

6,645*50
4*50

639*97
9

6.399*70
73*90

47.418*60
14*78

9,483*72

869*57 4.347*85 663'3j 3.316*65 629*94 3.149*70 I0.fó4'20 2,170*84

186*35 272*70 544*29 1.088*50 644*12 1.238*24 2.749*52 549*90
w y¡ 3.105*86 3*105*86 4.885*57 4.8&*57 7.991*43 1,593*29

697 348*50 240*50 120*23 » B 468*75 93*75

232,546*01 242,232*68 164,954*56 1.211.044*85 242.208'97

R esu lta , p u es , la  b a ja  p r o d u c id a  en  la  ren ta , segú n  e l p rom ed io  d el e x p re s a d o  q n in q u en io , p or  la  supresión  d e l a rb itr io  sobre los m ateria les d e  co n s tru cció n , d e  242,208*07 pesetas, - M a -  
d r ld  12 d e  F e b re ro  d e  19W .— J o s é  d e  T r a V e s e d o .    . _    . ..............................

E s  dato  in te re sa n te  el referen te  a  los trá n sito s  por los fielatos. E l  cuadro sigu en te con tien e la  n o ta  de las principales especies tra n sita d a s  por los fielatos en 

lo,s diez añ o s últim os,
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INTERVENCION GENERAL DE CONSUMOS

K O T A  d e  la s  p r in c ip a le s  e sp e c ie s  tran sitadas p o r  lo s  fie la tos  d e  esta  C a p ita l d u ra n te  lo s  e je r c ic io s  d e  1 8 9 0 - 0 1  á 1 8 9 0 ,  c o n  e x p re s ió n
d e  la  ca n tid a d  (en pesetas) q u e  liu b ie ra n  p a g a d o  si h u b iera n  s id o  a forad os.

A C E IT E A G U A R D IE N T E V IN O P E T R Ó L E O JA M Ó N  Y  TO C IN O JA B Ó N S A L T R IG O H A R IN A  D E  TRIGO|

EJERCICIOS
K *ilo8. P e s ü t a s . L i t r o s . P e s e t a s . L i t r o s . P e s e t a s ,  • IC ilos. P e s e t a s . K i l o s . P e s e t a s . K i l o s . P e fe t a s - K i l o s . P e s e t a s . K i l o s . P e s e t a s . K i l o s . P eseta :^ .

1 8 «0 á 9 1 ........... 4.485.609 f  156.258*34 728.741 145.748*20 13.409B85 2.681.977 1.256.388 316.660*88 781.102 312.440*80 1,209.028 265.986*16 2..4.52.521 121.626*05 967.500 24.187*50 7.728.105 231.843*15

1891á  92.......... 3.312.527 662.505‘4Ü 236.449 75.841*04 9,351.543 1.872.307-60 929.798 241.747*48 170.245 68.098 538.584 118.510*48 1.904.913 57.147*39 916.500 22.912*50 8.6S8.013 260.640*39

1892 á  93........... 3.713,428 631,282*76 1.508.273 206.074*49 13,318.901 2.264.213*17 793.394 158.678*80 342.155 119.764*25 1.277.240 250,992*80 2.2:8.218 66.S46*54 874.700 21.867*50 8.705.702 261.171*06

1893 á  94........... 5 .067.3K 1.013.477 1.151.83& 230.367*20 13.456.991 2,019.549‘ 10 913,161 182.632*20 321,608 128.643*20 1.168.790 175.3!8'50 3.418.770 170.937*50 I.03I.200 25.780 9.034.611 271.038*33

1894 á  95........... 4.442.754 888.550*80 1.372.7U 274 542*20 18,200.924 2.730.138*50 1.013.480 202.696 370.930 148.372 1.069.t04 160.440*60 2.297.737 77.474*67 954.000 23.850 9.Ó91.931 290.757*93

1895 á  96........... 4.913.702 982.740*40 1.270.892 254.178*40 20.498,755 3.074.813*25 868.534 173.705*80 618,644 247.457*60 1.314.390 I97.1.=i8*:0 1.978.176 59.345*28 i .014.700 25.367*50 9.696,215 290.886*45

. 1896á  97.......... 4.326.524 648,978*60 1.042,401 208.480*20 18,792,534 ‘2.818.880*10 772.224 154.444*80 467.892 187.156*80 1.108.576 166.286*40 2.123 372 53.701*16 978.000 24,450 9.679,250 290 377*50

1897 á  98.......... 3.452.499 690.499*80 738.377 147.675*40 13,154.655 1,973.298*25 690.871 138.174*20 391.614 155.645*60 1.026.464 153.%9'60 1,900.272 57.008*16 180.000 4.500 224.500 6.735

1898á  99........... 3.327.157 698.702*97 684.750 136.950 14.411.815 2.305,890*40 552.468 116.018*28 396.995 158.798 1,046.693 157.034*70 1,553,287 45.598*51 215,000 5.375 247.000 7.410

1899 (j/sfsestrf). 1.614.080 355,Q04‘64 320.411 74.014 6.201,517 1.041.864*85 301.991 66,589*01 203.003 85,261*30 4*^3*712 74,056*80 913.615 28.778*87
1

90,000 2.362*50 103.500 3.155

E n  los doB últimoB añ o s n o e s tá n  co m p ren d id o s com o esp ecies  tra n s ita d a s  los g r a n o s  in tro d u cid o s  p a r a  m o ltu ra r  en  la s  fa b ñ g a a , y  sus h arin as,
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T an to  p o r  1 0 0  co n  que flguran  ias pr in cip a les especies transitadas p o r  io s - f ie la to s  
d e  esta Capital, du ran te e l e je rc ic io  de 1898-99, c o n  re lac id n  i  la  can tidad  d e  las 
m ism as que b a  sido atorada.

ESPE C IE S
C A N T ID A D Las caotidades traTi> 

sitadas ea relacino 
coD las aforadas esiáo 
en )a proporción üeAFÜBADA TRANSITADA

A c e ite ...............  K ilos  .
A g u a rd ie n te .. L itros.
V in o ..................  L itros.
J a m ón ............... K ilos  .
J a b ó n ................ K ilos  .
S a i......................  K i lo s .
T r ig o .................  K ilos  .
H arina de td ..  K ilos  .

8.127.801
L9QÓ.370

41.737.-Í19
2.029.943

212.642*50
2.663.862

273.237*52
301.393

3.879.625
684.750

14,411,815
396.99.5

1.046.898
1.553.287

215.000
247.000

48*47 j)or 100 
34*31 p or  id. 
34‘53 por id. 
I9'55 p or  id. 

492*33 p or  id. 
58*30 p or  id. 
78*06 p or  id. 
81*81 p o r  id.

JSl p e t r ó l e o  e s t á  e n g l o b a d o  c o n  e l  a c e i t e .

P ara  hacerse oara-o del con su m o de carne, pan y  
otros  artícu los que pueden pasar com o de g ra n  consum o 
y  no están com prend idos en  los anteriores estados, 'se  
publican  los siguientes cuadros:
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AD.MINISTKÁC1ÓN DE MATADEHOS

AÑ O  ECONÓMICO DE 1 8 9 6 -9 9

E stado d em ostra tivo  del consum o de carnes, segfin  la  recau d ación  
d el im puesto d u ran te  d ich o ’e jerc ic io .

K IL O G R A M O S
A o s u j i o o

Peíelna.

V a ca s ....................................... . . 14.820.&Í7. 3.883.477*54
C arn eros............................................... 819.449 215.105*37
C ord eros ................................................ 1.553.834*300 405.935*79
O ve ja s ................................... ................ 242.933*900 63.770*15
T e rn e ra s ............................................... 1.068.895*500 448.211*29
C erdos .................................................. 3.622.518 1.141.095*17
C ord eros lec lia les ............................. » »

6.157.593*31

SEGUNDO S E M E S T R E  D E L  AÑ O  1 8 9 9

E stado d em osfra tioo-del consum o d e  carn es, según  la  recaud ación  
d el im puesto  d uran te d ich o sem estre .

K IL O G R A M O S
A L O E X JX JO

Peñfí/asi.

V a c a s ..................................................... 7.794.190*200 2.045.974*93

C a rn eros............................................... 502.626*900 131.939*57

C o rd e ro s ............................................... 224.452*-] 00 .58.918*67

O v e ja s .................................................... 280.328*200 75.948*65

T ern era s ............................................... 384.117 161.329*14

C erd os .'................................................. 2.123.218*500 668.813*83

C ord eros le ch a le s ............................. V »

3,142.924*79

N o t a .  S e  i u c lu y e  e n  e l  a d e u d o  e l  r e c a r g o  d e l  5 p o r  100 g n o  s e  o o t r a  d e s d e  
l e  16 d o  J u l i o  d e  1888.
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Las especíes ele pan con trib u yeron  en e l e jercicio  de 
qu e  nos ocu pam os de 1898-9J con  la  cantidad de pese­
tas l .G ü 7 .7 i6 ‘ 84, y  en  ei segundo sem estre de 1899, de 
84 4 .7 8 5 ‘ 07 , cuyas cifras se  descom ponen  en la  form a  
sigu iente: '

1 S 9 S - 0 9 .

P o r  273.237‘52 qu inta les de t r ig o ...................................  716.442*09
P o r  301.393 id  de harina  de trigo, pan  y g a lletas . 951.274‘ 75

1.667.716*84

—  37 —

S e g u i ^ d o  sezzaes-tx-e d e  1 8 0 0 .

P or  121.966*43 qb in ta les  d e  tr ig o ................................. 320.161*92
P o r  106.547*05 id . d e iia r iu a d e  trigo , pan  y  ga lleta  524.613*15

844.785*07

G A R B A N Z O S , A R R O Z , L E G U M B R E S , E T C .

ESPEC IES
CONSUMO POK HABITANTE 

al día. al auo, 

Küo^ramcs.

CONSUMO'
calculado *i80,8̂ á 

habitantes. 
Kiloyranios.

A rroz y leg u m b re ............................

G arban zos ...........................................

V erd u ra s y  p a ta ta s ........................

T o t a l ......................

0*100 

Ü‘ 1Ü0 

0 4ÜÜ

36.500

36.500 

146.000

17.551.937

17.551.937 

70.207.750

0*600 219.000 105.311.025

E l estudio dé  los produ ctos del extrarrad io , requiere 
m in u cioso  exam en  por las vicisitudes que ba  sufrido y  
se  expresan  á con tin ua ción :
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E u 1896-97 produjo el extrarrad io  170 .125 ‘52  pese- 
tas,T iaciéndose la  cobran za  por la A dm in istración  m u­
n icip a l en  los fielatos interiores.

E n 1897-98 se ob tu v o  un producto ín tegro  de pese­
tas 3 1 7 .9 6 5 ‘ l í ',  de las que 4 l .3 5 7 ‘ o9  corresponden  á  la 
recaudación  h ech a  por la  representación  de las zonas 
desde 29 de Julio de 1897, en  que se Arm ó el con tra to  de 
con c ie rto , hasta el 10 de N ov iem b re  siguiente, en que se 
rescindió  ésto, correspondiendo las 27G-607‘ 53 pesetas 
restantes á la  recaudación  obtenida por el A yuntam iento  
en  los vein tioclio prim eros dias del citado Julio y los que 
m edian desde el 11 de N ov iem bre  referido al 30 de Junio 
de  1898. E n  este últinio período se efectuaba la ex a cc ión  
de los derechos del im puesto en los ñ e la los exteriores 
estab lecidos a virtud de la  autorización  conced ida  por 
la  A dm in istración  de H acienda al A yu n tam ien to .

E u 1898-99  se recaudaron  3 83 .13 2 ‘ 32 pesetas, se 
gú n  se dem uestra en el estado que se a com pa ñ a :

Resumen general del ejercicio de 1898-99 .

ESPE C IE S AKORO C A N T ID A D P E SE T A S

I > r i T n e r a  a s c c i ó n . .  

riall¡nfi.«! ................................. P ieza s . .. 1.630 163
P ieza s . . . la ó 24‘25
P ie za s . . . 15 3 ‘75

P irh n n P Q  V  r  aloiIlillO S ................... P ie za s . . . S 0‘20
P a v o s ...........................................
C on serv a  de a v e s ...................
C arne de co rd e ro  y  cabrito.
Idem  de v a c a ............................

f'Pr'Hn...................... • .

P ieza s . . .
Kii'us.........
K ilos .........
K ilos .........
K iio s .........

38
38

392.912
34.910
61.454

23'75
22

36.414
4.363‘75
9.218‘ 10

l^lArvi Hp  fp m p rfl. . . . . . . K ilos ......... 48 9*60
T’nPÍ/'in V pmí'kJltiHn . . . . . . K iios ......... 42.911 8.582*20
T*ÍPci>r»ÍfiC5 ííp  rp r ílo ..................... P ieza s . .. 7 8 ‘75
Idem  de b o rre g o ..................... P ieza s . .. 2 0*25

Suma y  s ig u e ........... » )) ,-8.833*60
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ESPEC IES .AFORO C.iNriDAL PESETAS

Sum a a n ter io r ........... » )) 58.833*60

S e b o ............... ........................... K ilos ......... 5.149 257*45
C arbón  v e g e ta l..................... Quintales 10.449*90 4.179*96
Idem c o k .................................... Quintales 3.107 1.242*80
L on a .......................... .................. Quintales 1.306 :391*80
R a m a je ....................................... P a r e ja s . . 277 1.108
A ce ite  com ú n ........................... K ilos ......... 176.502 18.532*71
P etró leo ...................................... K ilos ......... 55.117 5.637*28
O Jeonalta................................... L itros___ 3.705 185*25
L icores  y  a g u a r d ie n te s .. , . L itros___ 48.549 5.340*39
A lco h o l d e  8S"........................ L itros___ 707 95*70
L e c h e ........................................... L itros___ 8.869 288*24
V in a gre ....................................... L it r o s . , , , 11.933 5%*65
V in o  com ú n ............................. L itros___ 2.172.714 173.817*12
Ídem  e sp u m o so ...................... L it r o s .. . . 20 10
Idem  g e n e r o so ...................... L it r o s ., . . 2.017 403*40
Idem  azu carad o...................... L itros___ 571 71*38
L aijgustu  y  la n g o st in o s ., . , K ilo s ......... 42 10*30
P e ce s  de r í o .............................. K ilos ......... 1.879 75*16
P e sca d o  fr e s c o ........................ K ilos ......... 13.454 1.681*75
S a rd in a s..................................... K ilos ......... 71,82.5 4.309*50
C on serva  de p e s c a d o ........... K ilo s ........ 979 29.V10
E sca b e ch e ................................. K ilo s ......... 36.168 3.61b‘80
C era m an u factu rad a ............. K ilo s ... '. . . 48 12
B u jías...................................... K ilo s ........ 2.825 254*25
H u e v o s ........................................ K ilos ......... 19,990 999*50
Q ueso ........................................... K ilo s ......... 5.543 554*30
A ce itu n as a d e re z a d a s ........ K ilos ......... 11.538 1.442*25
C on serv a  v egeta l................... K ilo s ......... 12.446 933*45
A lg a rro b a .................................. Quintales, 197‘06 98*53'
C eb ad a . ................................ Q uintales. 26.562*74 13.*"81‘37
H arina d e  a lg a rro b a  y  c e ­

b a d a ........................................ Quintales. 1.139*72 683*84
I r ig o ....................................... Quintales. 40*9o 51*20
A rroz ........................... Quintales. 941*53 1.883*06
H arina de tr ig o ....................... Quintales. 22.182*50 33.273*75
P an......................................... , K ilo s ......... 241.107 3.616*61
L egu m bres s e c a s .................... Quintales. 774*28 1.161*42
P asta  para  so p a ..................... K ilos ......... 1.136 .56*80
G a rb a n zos ............................... Quintales. 1.912*22 6.692*77 1
S a lv ad o ................................... Quintales, 3.275*93 818*98
P a ja  co rta ................................ Quintales. ‘29.719*68 7.429*92
Idem la r g a ..  .. Quintales. 37 18*30
F o r ra je .................... Quintales. 462 115*50
M o y u e lo ................................... Quintales, 1.174*50 411*08
R eses c a b r ía s .......................... P ie za s . . . 187 420*75
C orderos' le c h a le s .................. P ieza s . .. 85 63*75
T o sto n e s ..................... P ie za s . .. 19 9*50
J abón  co m ú n ............................ Quintales, 653*87 4.904*03
H ie lo ................................ . K ilo s ........ 15.390 769*50
Sal com ú n ............................ Quintales. 2.054*20 3.081*30

S u m a ................. B » 364.217*05
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ESPE C IE S AFORO CANTIDAD PESETAS

S e g u n d a  s e c c i ó n .
•

A gtia  de azaliar.................. L itros. -. 40 ■ 2
C arbón  n ü n e ra i...................... Q uintales 4.743 1.897*20
C a rb on illa  y c is c o ..................
B o llo s ...........................................

Quintales 
K ilos .......

7.537-35
38

1.507*47
4*75

M iel............................................ K ilos ....... 178 22*25
A lm eja s ....................................... K iio s ....... 1.904 142*80
C a n g r e jo s .. . .  .•................... .. K ilo s ....... 40 1*60
P astillas y  ja r a b e s ............... K ilos ....... 11 1*93
C a ra co les................................... K ilo s ....... 1.269 31*73
A za fiá n ....................................... K ilos ....... 7 10*50
V erd u ra .........................  ......... Q uintales 3.503*32 875*83
P a ta ta s ....................................... Quintales 6.883*90 1.720*98
P im ien to m o lid o ................... K ilos ....... 2.252 135*12
Su ced án eos del c a fé .............
A ce itu n as sin  ad erezo  
Fruta v e r d e ...............................

K ilos .......
K ilos .......
K ilos .......

230
6.597

11.035

23
263*^
165*53

C aca liu est.................................. K ilos ....... 110 3
N u e ce s ......................................... K ilo s ....... 25 0*75
P iñ on es  con  ca s c a r a ........... K ilo s .. . . 1.583 47*49
C astañas p ilo n g a s ................. K ilo s .. . . 714 21*42
H igos de v a le n c ia ............... K ilo s . . . . 8.621 258*63
P a s a s ........................................... K ilo s ...... 60 3 -
F ruta se c a .................................. K ilo s . . . . 272 13*60
M elocotón  en  c o n s e r v a . . . .  
U vas para  m e s a ......................

K ilos  
K ilo s ..  .

30
18.500*03

3*75
185*03

H ig os  v e rd e s ............................ K ilo s . . . . 472 4*72
M elon es .......................... . Q uintales. 

K ilo s ........
.595*74 446*80

U vas para  v in o . . ................. 300 6*75

Su m a .. ............... 7) )) 7.801*78

'X 'e c o e r a .  s e c c i ó n .

M adera ord in a r ia ..................
Idem  lina....................................

Quintales, 
Quintales, 
C ie n to s ... 
C ie n to s ... 
C ie n to s ,.. 
C ie n to s ,.. 
Q uintales, 
Q uintales, 
C ientos

1.096 
515*12 

64 
9*74 

563 
36*90 

3.038*16 
837‘ .56 • 
530 

70 
366 
140 
54

438*40
257*56

16
4*37

84*45
18*45

386*02
209*39

39*75
10*50

183
24*50

6*75
3*5*63

A zu le jos  o rd in a r io s ...............
Idem  de lu jo  6 de m o s á ico .
B a ld osas y b a ld o s in e s ........
Idem  h id rá u lico s ....................
Cal c o m ú n .............................. .
C em ento.....................................
L ad rillo  h u eco .........................
Idem  fln o.............................. .. ...
M árm ol en flo re ro s ...............

C ie n to s ,,. 
Q uintales. 
C a r r o s . , .P e d e rn a l.....................................

T e jas y  tu bos..................... .
A ceite  de e n e b r o .................... K ilos 4R5

14G rasa  v e g e ta l............. ............ K ilos r o 5
49*38A g u a r r á s ............. .................... K ilos 395

Sum a y  s ig u e ........... )) » 1.762*70
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ESPEC IES AFORO CAXriIIAl) PESETAS

Suma (in ter ior ............ 1> » 1.762*70

Rf^nrlna K ilo s .. 7U 8*75
Aluiíibi‘6 ......................  . . . . K ilos ........ 349 17*45
Rdrni? .................................... . K 'Jos........ ISO 18*75
Oüia. .......................... K ilos . . . 907 22-68
C olorea SsPcns K ilos ........ 218 5-45
GuU'as Kil, s ........ 89 1*34
R e s in a ........... ............................. K ilos ........ 4.603 69*05
P e z ................................................ K ilos ........ 1.828 27-42
T ierra s de c o lo r .................. KiJos........ J.800 07
G lice r in a .................................... K ilos........ 300 15
P otasa  y  S ilicato .................. K ilo s ........ 1.599 47*97
C lo r a t o ...................................... K ilos........ 09 2*07
A lb a y a ld e .................................. K ilos ........ 130 3*25
T a l c o . . K ilos  . . . . 40 2*50
V a se lin a  ............................ K ilos ........ ‘’ O 1*80
S o s a ........................ .. ............... K ilo s ........ 11.623 34fe*o9
A n ilina ........................................ K ilo s ........ 22 0-54

S uma................... » » 2.382*41

R eiínm cu .

P rim era  s e c c ió n . . . . ......................

PESETAS

364.217*05
7.S0T78
2.382*41

Segu nda ................................
T e rce ra  —  ................................

D e bon os ........................
374,401*24

8.731*08

T o t a l  g e ' E r a l , ,  , 383,132*32
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Los productos en el segundo sem estre de 1899 fueron 
los que expresa  el sigu iente estado:

—  43 —

Resumen general del segundo semestre de 1899.

ESPE C IE S TIPO ADEUDO CANTIDAD PESETAS

Primera s-nción. 

G a llin a s ...................... Pieza, Ci‘ 10 1.0i3 104*30
C u t ie jo s .................... — Ü-Ü.5 368 18<40
( an on es...................... — b ‘Zó 31 /■/,T
p a  o iiia s .................. — 0 ‘U2 i|¿ 498 12.45
P a v o s ........................ — U‘62 q¿ 81 5L!*63
r a m e  de cord ero . . K ilo , U 'l2 l|2 169.864 21 23,5'ñO.
D espojo  de ternera. Pieza, Ü‘ñO 1 OóU
Carne de c e r d o . . . . K ilo, 0 ‘ J5 31.511 4./2o'6,5
Itinbuiidos................. — 0*20 17.% 0 3.595
S eb o .............................. __ 0‘Ü.> 1./25 86*25
C arbón  v e g e ta l . . . . Quintal, ü'40 8.230',"0 3.292*20
L e ñ a ............................ — 0‘3u 532 159*60
R a m a je ....................... C arro, 4 149 .59o
A c e it e .......................... K ilo, Ü'IO \̂¿ 87.330 9-190*65
Petrúicu...................... __ O'IU i|¿ 27.585 2.896*43
O leon a lta ................... __ 0'U,5 2.-’ 2.5 111 25
.Aguardiente............. __ O 'll 2Ó.364 2.9dU‘04
L e c h e .......................... __ 0'ii32.5 2.945 95*72
V in a g re ...................... __ 0 0  > 5.019 ‘.50*9,5
V in o  c o m ú n ............. __ ü ‘0-. 1.;47.476 91.798*08
Idem e sp u m oso___ — 0 ‘:0 lO 10
Idem  g e n e ro so ........ _ 0*20 1.391 •J78-2Ú
Idem  a z u c a r a d o .. . 0*12 '\¿ 8ü 10*75
P e sca d o  fr e s c o ___ _ 0*12 U¿ 2.686 335*75
P eces  de r ío ............. __ 0*01 947 37*83
S a rd in a s .................... __ 0*% 41.396 2.483'76
Idem  en  a ce ite ......... __ 0*1.5 1.854 278*10
E sca b e ch e ................. __ 0 ‘ I0 17.165 1.716*60
C era en ram a........... __ 0*17 '[2 86 15*05
Idem m an u factu ra ­

d a .............................. 0*2.5 6 1*,50
B u jías.......................... — 0*09 2.J55 220*95
H u c v o b ........................ — O'Oñ 4.423 171*15
Q u e s o .......................... __ 0*10 ".022 202*20
A ce itu n as a d e re za ­

d a s ............................ 0*12 i[2 3.463 432*88
C on serv as  v eg eta ­

le s ............................. 0*07 if2 8.830 6n225
C eb ad a ........................ Quintal 0*50 15.868*40 7.934*20
H arin a  de a lg a rr o ­

b a .............................. 0'60 685*50 411*30
T r ig o ............................ — 1*25 48 60
A rrnz............................ — 2 438*57 877*14
H arin a  d e  tr ig o___ — 1*50 11.093*33 16,640

^um a y  s i g u e . .. ■ » )¡ 173.909*01
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ESPEC IES

Sum a a n te r io r ..

P an ...............................
L egu m bres s e c a s . .
G arban zos .................
P a ja  c o r t a ...............
M oyu e lo .....................
C abras v iv a s ...........
C abritos J e c lia le s ..
T oston es ....................
Jabón  c o m ú n ...........
H ie lo ............................
S a l .....................................

S u m a .................

T IPO  D E ADEUDO

K ilo,
Quintal,

Pieza,

K ilo ,

O'Ol 
l ‘ñO 
3'50 
0 ‘2ó
0 ‘aó 
2'25 
0‘75 
0‘50 
0‘07 ii2 
O'05 
O'Ol 1J2

C A N TID A D

163.932
172‘74

1.169‘S7
21.013*50

401
118
77
24

40.601
12,119
76.522

P ESE TAS

173.909,01

2.458*98
259*11

4.094*55
5.253‘38

140*a5
2ó5‘50

57*75
12

3.045*08
605*95

1.149*33

191.250-99

Segunda seCDÍón.

A g u a  de azah ar___
C arbón  m inera l___
C a rb on illa .................
D ulce...........................
B o l lo s ..........................
A lm e ja s ......................
M ariscos ....................
P atatas.......................
P im en tón ...................
Su cedán eos del café  
A ce itu n as v e r d e s . .
F ru ta  verd e ...............
C acahu etes...............
P iñ on es con  c á sca -
• r a ..............................
H igos de V a len cia . 
U vas p a ra  v in o . . . .
Idem  p a sa s ...............
Fruta s e c a .................
M e lon es ......................
U vas p a ra  m e s a . . .

S u m a .................

K ilo ,
Quintal,

K ilo ,

Quintal,
K ilo ,

Quintal.
K ilo,

0*05
0*40
0*20
0*17 i|2
0*12 >12
0*07 >12
0*12 >12
0*25
0*06
0*10
0*04
l ‘.óO
0*03

—  0*03
—  0 ‘03 

Q uintal, 2*2.5 
K ilo , 0 ‘05

—  0*a5 
Q uintal, 0*75

—  1

45
2.517
3.358*50

23
111
914

6
4.249*50
1.025

140
3.632

413*86
240

3.630
6.334

1
125
665
696

1.512*68

2*25
1.006*80

671*70
4*03

13*38
68*5.5

0*75
1.062*38

61*50
14

145*28
625*79

7*20

108*90
190*02

2*26
6*25

33*25
522

1.512*68

6.059*46

T e rce ra  se ce ión .

C ristal p la n o  .
M adera  de sierra .. 
Idem  de n o g a l . . . ,
Idem  la b ra d a  .
M o sa ico .....................
C a l . . . . . . . . . * ...........

Suma y  s ig u e . ..

C iento,

1*50 14*50 21*75
0*40 525 210
0*50 íl 1
0*40 10 4
2 7 7 •
0*12 >|2 2.074 , 258*75

502*50
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ESPE C IE S TIPO DE'ADEUDO CANTIDAD PESETAS

S u m a  a n t e r i o r . . )) » . 502‘50

C em ento..................... Quintal , 0 ‘2ó 502‘40 125‘60
L a d rillo ...................... C iento, 0 ‘07 i|2 70 5‘25
B a ldosín ..................... — O'lñ 105 15‘75
M áritjol en  lo s a ___ Quintal 0-25 118 29‘50
P e d e rn a l.................... Carro, 0 ‘17 ii2 114 19‘95
T e ja s ............................ C iento, 0'12 i|2 ¡15 I4 ‘38
T u b os  de b a r r o . . .. _ 0-12 70 8 ‘75
A ce ite  de e n e b r o . .. L itro , - 0 '07 «I2 59 4T3
A g u a rrá s ................... K ilo , 0 ‘ 12 b2 4Q2 61‘50
B en cin a...................... - — 0'12 í|2 904 28
A lu m b re ..................... _ O'Oó 200 10
C ola ............................. _ 0'02 i[2 1.757 43‘93
A lb a v a ld e ................. _ 0‘02 i[2 a ó o 8 ‘75
C o lores  s e c o s ........... — 0 ‘02 112 100 2‘50
T in ta  ae im prenta. — OTO 4 0‘40
G o m a .......................... _ 0‘01 ll2 100 1'50
R e s in a ........................ _ O'O! i[2 1.293 19‘40
T ierra  de c o lo r ___ _ 0 ‘01 i¡2 43 0‘64
S osa  ca u stica ........ _ 0'03 4.254 l'’ 7 ‘62
S ilic a to .................. _ 0 ‘03 83 2‘49
C lora to  p o ta sa ........ — O'O?. 61 1‘83
T a lc o ............................ — 0T 2 ¡12 17 2‘ 13
V a se lin a s ................... — 0 ‘09 2 . 0 ‘ 18

T o t a l ................ » 1.036‘9S

P rim era  se cc ió n  ..............................

P E S E T .A S

191.250*99
6.059‘46
1.036‘9S

Segu nda ............................
T e rce ra  ..............................

D e b on os .......................
19S.347‘43

4.897*41

T o t a l  g e n e r a l ........... 203.244*84

P ara  term in ar esta serie de datos estadísticos, se pu­
b lica n  ios productos de m ercados y  rom ana cobrados 
en  ios fielatos, para m a y or  com odidad  de los m ism os 
im portadores; a lgunos.pretenden  que n o  acudiendo al
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m ercado, no deben  pagar im serv icio  del cual no hacen  
uso; pero esta consideración  parece  baladí, desde el m o ­
m en to en que pudiera obligarse á todos los gén eros su­
je tos  á este im puesto,, á  pagarlos en el m ercado. Este 
im puesto, con  arreg lo  al presupuesto, en  su cap . III, av- 
tícLilo 2 ° ,  se cob ra  en sustitución  y  equ iva lencia  de los 
antiguos derechos de m ercado y  de rom an a , y  ha p ro ­
ducido considerable ingreso al A yu n tam ien to , sin v io ­
lencias, que sólo pueden alegar los  que desean verse 
libres de este g ravam en , aspiración natural y  líc ita  en  
e l particular, aunque opuesta á ios intereses del M uni­
cip io .

E n el presupuesto de 1897-9S, apéndice n ú m . 5 , 
base 8 .“, se dispuso la sustitución  del arb itrio  por un re- 
ca i'go  en los de m ercado, que se harían  e fectivos en los 
fielatos a l in troducir los bultos en la p ob lación , y  desde 
esa fecha viene el increm ento notab le  de esta renta.

E l derecho del A yuntam iento  está sancionado por 
R eales órdenes de 13 de Enero de 1876, 10 de Julio 
de 1875 y  10 de M ayo de 1<878 (insertas en el Alcubilla), 
y  por la base 11 del apéndice núm . 5 , capitulu III, a r ­
tícu lo  2 °  del presupuesto de 1899-900 y  1900.

Estos derechos figuran en el presupuesto por pese­
tas 450 .000 , deducción  hecha dcI 3 por iOO de cob ra n za  
que ha de percib ir el arrendatario.

En los ú ltim os años los productos de este im puesto 
han sido los siguientes:

—  46 —
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N o entra  en  el arriendo esta recau d ación ; el A yu n ­
tam ien to  ha en con trad o  con ven ien cia  en  que se cobre  
p or  el arrendatario, y  según decreto de esta A lcald ía  de 
28  de Septiem bre de 1897, el actual, que tiene derecho 
c o n  arreg lo  á la  con d ic ión  17.“ del con tra to  de arriendo, 
á  cob ra r  el 5 por 100 de lo  recaudado, que im porta  unas
22.000 pesetas, ha con ven id o  en  que se em plee 2  por 100 
en  el pago de los In terventores de los m ercados en los 
fielatos.

A lgunas personas estim an que este im puesto adolece 
de falta de legalidad ; es m ás b ien  falta de n om bre  ade­
cu ado , y  pudiera llam arse de recon ocim ien to . Estos de­
rech os son los a n tig u o s .d e  m ercado y  rom an a , cu yo  
n ó m b re se  ha con servado , y  esta circunstancia  da lu gar 
á criticas, que se  ev itarán  fácilm ente con  adoptar el 
n om b re  propuesto. La m odificación  se h izo en  fa v or  riel 
p ú b lico : y  si el A yuntam iento  ob ligara  h o y  á  v o lv er  al 
an tigu o  sistem a, el perju icio  sería para el público , pues 
n o  es fácil sustituir con  otro im puesto, al cual el Erario 
m unicipal no puede renunciar.

E l arb itrio  de peaje puede estim arse en  uO.OOO pese­
tas, según  el resultado que arro ja  e l sigu ien te  estado:

R E C A U D A C IÓ N  P O R  P E A J E
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M ESE S
' 1 8 0 7 - 9 8

Peeetns.

1 H U 8 - 9 9

P eset'ie.

1 8 « ) 9 - 0 0 0

P esetat.

» 3.762’25 4.235*75
» 5.155*25 5.466‘ /5

2.14ft'75 5.999‘2o 5.380*25
4.721*50
4.082*50

8 333‘66 4.502*75
4.038 3.779
4.087*7.5 4.H52‘25 4.047*75
4.598*75 3.832‘75 »
3.287 3.47-1 D

3.623‘.50- 3.624*75 »
3.474*50 3.787*25 »

3.781 4.176*25 »
3.794 3.844*75 H

41.166*91 50.787*50 27,934*50

t
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Estos son los elem entos de cá lcu lo  que pueden serv ir 
para  apreciar la  cantidad  que lia de fijarse para el a rren ­
dam iento lie consum os y  á fin de resolver acerca  de las 
con d icion es de la  subasta.

La Com isión de Consum os ha form ado un pliego de 
con d icion es en el cual se supone que el arrendatario haya  
de cob ra r  los derechos de consum o, en el ca sco , radio y 
ex trarrad io . Esta disposición  estaría de acuerdo con  el 
art. 223  del reg lam en to  de Consum os, que previene que 
la adm in istración  de este im puesto haya  de ser .en cada 
pob lación , ún ica  para las tres indicadas zonas.

E l arrendam iento que la fiom isión  propon e, con tr i­
bu irá  á facilitar y  m oralizar la adm in istración  de con ­
sum os y  es de esperar que los habitantes del extrarradio 
no susciten dificultades: las personas opuestas al a rren ­
dam iento en  1897, p rocu raron  que éste n o  se llevase á 
ca b o , anunciando toda clase de desdichas.

Es posible que los m ism os vaticin ios se hagan  ahora 
respecto de la m od ificación  que se propone a cerca  del 
ex trarrad io , pero puede creerse con fiadam ente que las 
profecías de ahora, n o  se realizarán , com o no se reali­
zaron  las del año 97 , por faltar base  en  que fundarlas.

El ü ecan o  de los A rqu itectos m unicipales en  1893 y 
la Junta C onsultiva en  I8S7, in form aron  que el casco 
de esta pob lación  lo con stitu ye el que antiguam ente lo 
era  y  la zona de E nsanche.

E l criterio  de la Com isión está tam bién robustecido 
por la op in ión  de la Cám ara de C om ercio , que en  ex p o ­
sición  de 3 del a ctu a l, que se inserta en  A péndice, soli­
c ita  del A lca lde  que el ca sco , el radio y  el extrarradio 
sean adm inistrados por el m ism o arrendatario.

T odas las observacion es que con tien en  los escritos 
de, la Cám ara de C om ercio , C írculo de la U nión M ercan ­
til y  fabricantes, serán indudablem ente estudiadas por 
la  C om isión  m ixta ; a lgunas deberán ser atendidas, otras 
habrán  de tenerse presentes para el porven ir, sin o lv idar 
que toda obra  hum ana es em inentem ente perfectible
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y  que lo ú n ico  que n o  se podrá con sign a r en el pliego de 
con d icion es que h a y a  de serv ir  para la subasta, es aque­
llo  que se op on e  á toda  m odiflcaeián  de lo  existente, as­
p iración  que se com padece  m al, c o n  fa ob ligación  en que 
está el A yu n tam ien to  de som eterse á las disposiciones 
que en adelante adopten los P oderos pú b licos, con  arre­
g lo  á las leyes, ó e l A yuntam iento  m ism o se vea pre­
cisado á tom a r, ante las lecciones de la  experien cia  ó el 
aprem io de ineludibles necesidades.

Es fácil, por fortuna, con cilia r  estas opuestas ex ig en ­
cias: respetando todos los derechos y previendo todas las 
con tin gen cias , basta con  con sig n a r  de m anera c lara  y 
term inante que las prácticas h oy  en  uso no pueden ser 
variadas ó alteradas por la voluntad del arrendatario , 
p roh ib ic ión  que, en  sentir del qne-suscribe, existe } a  en 
e l actual con tra to , pero que sin in conven ien te  puede 
precisarse m ás, siem pre que se respeten los derechos del 
Estado y  del M unicipio que expresados ([iiedan.

L os Sres. V oca les de la Junta 'M unicipal hallarán á 
con tin u a ción -e l p royecto  de pliego de con d icion es for­
m ulado p or  la Com isión del A yuntam iento: su ce lo  é 
ilustración  son  garan tía  segura  de que habrán  de poner 
fin  á  este traba jo  de la m anera qiuj más favorezca los 
intereses del pueblo de M adrid.

P ro y e cto  óe  p liego  de con d icion es  genera les p a ra  el arrendam ien to de los  Consum os, 
ap rob ad o  p o r  la  Com isión de Consum os y  p o r  el A lcalde, y  a lteración  en las 
c ifras  del a ctu a l co n tra to  q u e  eon  el p liego d e  con d icion es  referido p rop on e  el 
A lcalde Presidente í  la  Com isión m ix ta  que h a de som eter e l p ro y e cto  referido 
i  la  Junta M unicipal,
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Objeto, entidad y duración del contrato.

P rim era . Es ob jeto  de esta con tra ta  y  en  v irtud  de 
ella  se arrienda á v en ta  Ubre, en subasta pública , para 
ser recaudados con form e á los artícu los 14, 15, 2 7 3 ,2 (5  
y  riemás del reglam ento de i 1 de O ctubre de 189^, al y
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A pén d ice  del Presupuesto m unicipal v igente, «Im pues­
tos  y  arbitrios de consum os y  pea je», desde 1.“ de Julio 
<te 1900, los derechos y  arbitrios siguientes:

1." L os derechos que devengan en el casco , radio y  
extrarrad io  de esta Capital, las especies com prendidas 
en  las tarifas prim era y  segunda del im puesto de con su ­
m os y  a lcoholes, establecidos por la disposición  5.% ar­
tícu lo  10, de la  ley  de T de Julio de 1888, con  las m od i­
ficaciones á que hace referencia el art. 4.® ;

2 /  I.os arbiU ’ios m unicipales fijados en el apéndice 
•que trata del «Im puesto sobre  artícu los de com er, beber 
y  arder no gravad os por el E sta d o», «arb itrios sobre  
diversas especies» y  «derechos de pea je», para el e jerci­
c io  de 1900.

.Segunda- E l arriendo em pezará el día 30 de Junio 
de 1900, á las doce  de la n och e , h ora  en que term ina el 
actual arrendatario , por la tom a de [)0sesión, que se 
e íec lu a rá  m ediante acta  íiotaria l, con form e á lo preven i­
do  en  la con d ición  10.* de este p liego , y  con clu irá  el día 
•31 de D iciem bre de 1905, si así lo aprueba la superiori­
d a d . á la que se ha consu ltado.

T ercera . La subasta se verificará en  la sala con sis­
toria l de esta V illa , á las dos de la  tarde, diez días des­
pués de p u b licar en  la  Gacela de Madrid  y  Bolelm Ofi­
cial de la p rov in cia  'e l correspond iente  anuncio y  a l 
efecto  no se con tará  el día en  que este aparezca.

E l acto tendrá  lugar an fe  una Com isión del E x ce len ­
tísim o A yuntam iento, presidida por el A lca lde  y  con for­
m e á todo lo preven ido en  el cap . X X V í  del reg lam ento  
de  11 de O ctubre de 1898, y  se verificará  p or  pujas  á 
la  llana, com o  previene el caso 3 .” dol art. 277 del c i­
tad o  reg lam ento .

C uarta . Servirá de tipo  para la subasta la  cantidad 
m ínim a de
tota l de los adjuntos presupuestos que form an parte de 
este pliego de con d icion es , con form e al art. 273 del re - 
g lnm ento de 11 de O ctubre de 1898.
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D ich os presupuestos los constituyen  las partidas si­
gu ientes:

1 E species g ra v a d a s  con  d erech os  p or  
e l  E stado y  re ca rg o s  m u n icipa les p ercib id os  
en  lo s  fie la tos del c a s co  y rad io  (A pén dice  nú­
m e ro  36 del P resu puesto  m unicipal v igen te)..

2.® A rbitrios m un icipales fijados en  el m is­
m o  A p én d ice ...................................................................

3." E species g ra v a d a s  con  d erech os  p o r  el 
E stado  y  re ca rg o s  m un icipales p ercib id os en 
lo s  fielatos del ex trarra d io , fija d os  en el m is­
m o  A p én d ice ...................................................................

4." A rb itr ios  m u n icipa les que figuran  en 
e l repetido A p én d ice ...................................................

5 .“ D erech os  de pea je  (de! m ism o A pén ­
d ice ) ...................................................................................

T o t a l  p e s e t a s ............................................

Se considera  com o  parte in tegran te  del presente p lie­
g o  de con d icion es los presupuestos detallados p or  espe­
cies sujetas al im puesto de  consum os y  dem ás arbitrios 
que entren en  esta subasta, cuyos docum entos con stitu ­
y en  el prim er an exo  del m ism o.

Q uinta. Para tom ar parte en  la licitación  será in­
dispensable, con form e á los artícu los 22.5 y  277, caso  7.° 
del reglam ento de 11 de O ctubre de 1898 y  12 del R ea l 
decreto de 4 de E nero  de 1883, acred itar con  las corres­
pondientes cartas de pago haber consignado en  la Caja 
m u n icip a l ó en  la  general dé D epósitos, á responder á 
esta subasta, el 5  p or  100 en efectivo m etálico del im ­
porte tota l de subasta, sin cu y o  requisito de fianza, no 
podrá considerársele com o  licitador. En todo caso el l i -  
c ila d or  que h iciese depósito, pero que n o  llegase á pos­
tura  que cuhra  el tipo m ín im o de la subasta, se enten­
derá que renuncia á fa v or  del A yu n tam ien to  el 5  por 100 
d e  la  cantidad depositada por la parte correspon d ien te  á 
la  totalidad de los derechos y  arb itrios subastados, cu yo  
5  p or  100 le  será cobrado  en  el m om en to  de rein tegrar­
se de su depósito. ,
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Sexta. Las proposiciones que habrán  de ou brir  e l 
tipo  fijado, se harán verbaln iente a m e  el Sr. A lca lde  que 
presidirá el acto . Una vez que el V oz  pú blica  anuncie  
se  halla abierta  la subasta, se adm itirán por espacio de 
u na  hora los resguardos á que se refiere la con d ición  
an terior, y  transcurrida ésta,, se abrirá  durante qu ince  
m inutos la licitación  por pujas á la  llan a , que no ba jará  
de mil pesetas. T erm in ado el acto , se adjudicará desde 
luego la subasta al m ejor postor, según previenen  los 
artícu los 280  y  284 del reglam ento de Consum os de l í  
de  O ctubre de 1898.

Séptim a. Concluido el a cto  de la  licitación  y  h ech a  
la adjudicación  prov ision al, se procederá con form e á lo  
preven ido en los artícu los 284 , 2Sb y  siguientes del r e ­
g la m en to  de 11 (le O ctubre (le 1898.

O ctava. K o  serán adm itidos com o  licitadores n in gu ­
no de los individuos que se encuentren  en  los casos que 
determ in a  el art. 276  en re lación  con  el 229  del reg la ­
m ento v igente  de Consum os.

T a m p oco  podrán ser contratistas ios incapacitados a l 
e fecto  por el art. 11 del R ea l decreto de 4  de E n ero  
de  1883.

N oven a . ,En cum plim iento de lo  prevenido com o  es­
tipu laciones generales de estos con tratos por el art. 289  
en  re la ción  con  el 224  del reglam ento ya  citado, se es­
tab lece :

1." Que el arrendatario no podrá tom ar posesión del 
con tra to  sin que preste fianza en  cantidad que represen ­
te en m etálico la  cuarta parte del precio anual estipula­
do  por los derechos y  recargos que g ra v a n  las especies 
couipi'endidas en  las tarifas 1."' y  2 .“ dal im puesto de 
eon su m os y  a lcoholes, aguardientes y  licores, c o n  arre- 
;glo n lo que dispone la  con d ic ión  1 .“ del a rt. 224 del 
reglam ento de Consum os, y  la m ism a cuarta parte p o r  
lo  re lativo  á los arbitrios que con  aquellos son ob jeto  de 
la subasta, repre-sentado tam bién  á m etálico.

Si se hacen  depósitos en papel de Deuda del E stado,
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se observarán  para ellus las ii>i.sm;is regias que en los- 
con tratos con  la Ha neuda pública.

A ltien i(>o de con stitu ir  esta fia n zi. y para el caso- 
que durante el periodo del arriendo se aiin ientaseu los 
derechos del T esoro  y  recargos  nm iiicipales, y, por con ­
secuencia  de ello el encabezam iento de la V illa  con  la 
H acienda, por raz’in del im puesto de Cousuinos, adqui­
rirá  el .arrendatarií; la uliligaciiiu ds com pletar d icha 
fianza en la cantidad correspondiente, dentro del térm i­
no del quinto dia desde el en  ([ ;e se notifique el im porte 
de la am pliación .

2 °  vSi el arrendatario no tom ase posesión del arrien ­
d o  ó no' prestase la fianza dentro del térm ino de veinte 
d ías desde que se le notifique! la ad jud icación , ó 1:0 am ­
pliase la respectiva á los derechos y  recargos , con  arre­
g lo  al párrafo .anterior, quedará legalm ente rescindido 
e l con tratp  y  perderá la fianza prov isional ó la defin itiva 
que por este (ioncepto hubiere prestado.

3 ." Será caso de rescisión  del con trato el que el a rren ­
datario , I) persona que represente la con tra ta , aparezca 
d irecta  ó indirectam ente interesado, dentro del térm ino 
m unicipal de M adrid, eii cualqu ier industria com ercia l, 
fabril ó m anufacturera que ten ga  re la ción  con  el im ­
puesto, ó en los tránsitos, depósitos ó  fábricas com pren ­
didos en  las disposiciones de los capítulos X ,  X I , X II, 
X III y  X V  del reg lam en to , así com o  en  las 'ind u strias 
y com ercios que gozan  de a lgunas de las franquicias del 
cap ítu lo  II de d icho reglam ento.

4 .” E l con trata  y  fianza han de elevarse á escritura 
pública , cu y o  ga sto , com o los derechos reales y los que 
se d even gu en  p or  el N ota iio  que actúe en  la subas­
ta , rein tegro del expediente, derechos que ocasion e la 
p u b lica c ión  de anuncios de éste y todos los dem ás que 
la  m ism a or ig in e , asi com o todas las diligencias ó in­
ventarios de la tom a  de posesión, han de ser de cuen ­
ta del arrendatario , el cual- está tambi'én ob ligado á 
satisfacer la  con trib u ción  industrial que las d isposicio ­
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nes v igentes señalan á los contratistas de serv icios pú­
blicos.

El arrendatario queda subrogado en los derechos 
y  acciones de la H acienda y  del M unicipio en los ram os 
(le recaudación  de im puestos, recargos  y  arbitrios que se 
enum eran en la con d ición  1.’', y  dentro siem pre de las 
tarifas fijadas y  de las estipulaciones especiales del pre­
sente contrato.

6 ." E n la cobran za  de los derechos y  precauciones 
para asegurarla , ha de ajustarse e l arrendalario  á  las 
tarifas, d isposiciones legales v igentes y  á los preceptos 
del reglam ento del im puesto rt á los que se d ictasen  du­
rante el período del arricm b '.

T.° Queda asim ism o ob ligado el contratista á facilitar 
sem analm ente á la A dm in h tración  m unicipal un estado 
com pren sivo  de los derechos, recargos y arbitrios que 
liava percibido p ore l adeudo de las unidadesde cada espe­
c ie  que se introduzcan para el consum o de la pob lación  
en dicho período y  los derechos que por el total de ellas 
se hayan  recaudado en  e l m ism o periodo, asi nom o el pro­
ducto obten ido por el arb itrio  do jieaje, ob ligándose ade­
m ás á presentar los lib ros y registi’os que lleve siem pre 
(luc lo reclam e la A dm in istración  m unicipal ó la del E s­
tado durante la época  del arriendo y  tres m eses después.

8.® El arrendatario quedará ob ligad o , com o previene 
el art- 278  del reg lam en to  vigente de Consum os, á in ­
gresar d irectam ente eu la  Caja p rov in cia l del T esoro , 
dentro de los diez prim eros días de cada mes y  en  las 
horas hábiles do cuja, el cupo correspondiente al mismo- 
T esoru , ó sean
realizand.) las entregas p or  m ensualidades anticipadas ó- 
dozavas partes, la  cantidad de

En la m ism a form a entregará  en la T esorería  M uni­
cipal la diferencia  entre esta ú ltim a cantidad y  la que- 
resulte de la dozava parte del total en  que se adjudique 
la subasta, com prendidos todos los derechos, recargos  y  
arb itrios , ob jeto  de la m ism a.
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Y  si no lo verificase quedará legal y  com pletam ente 
rescindido el con tra to , adjudicándose la fianza á fa v o r  del 
M unicipio.

9 .° E l con tra to , en  todas sus partes y  serv icios, se 
ha de entender con certado á  riesgo y  ventui'a  para  el re ­
m atante, no piniiendo éste por n ingún con cep to , n i en 
n ingún  tiem po, pedir al E xcm o. A yuntam iento, aum en­
to de la cantidad estipulada com o rem uneración , precio  
y  recom pen sa  de los servicios contratados.

10.“ Si el arrendatario dejase de cu m plir  a lgu n a  con ­
d ición  y  de ello se sigu iese perju icio al M unicip io , queda 
ob ligad o  á reintegrarle.

E l arrendatario tendrá dereclio á indem nización  sólo 
en  el caso  de que justifique plena y  debidam ente que 
el A yuntam iento h a  dejado de cu m plir  voluntariam ente 
todas ó algunas de las estipulaciones de este con tra to  y  
que por ello  se hayan  irrogad o  perju icios al arrendatario .

t l . °  M 'entras dure el presente arriendo, la C orpora­
ción  M unicipal, en  cuanto de ella  dependa, y  salvo siem ­
pre  la  obediencia  debida á  sobei’anas disposiciones, m an­
tendrá inalterables las tarifas vigentes de Consum os.

E l arrendatario, á su vez, se com prom ete  á respetar 
fielm ente estas m ism as tarifas actualm ente v igentes, n o  
pidiendo su m odificación  en  sentido de alza. Si se altera­
sen en alza ó  en  b a ja  los derechos del T esoro  corresp on ­
dientes á los artícu los com pi’endidos en  las tarifas que 
form an  parte de este con trato , se suprim iesen los de a l­
gu n a  especie ó  arbitrios ó se aum entase a lgú n  o tro  n o  
com prendido en la referida tarifa , se aum entará  ó  dis­
m inuirá proporoionalm ente el precio  del arrien do, sin 
rescindirle.

12." Las cuestiones reglam entarias entre el arrenda­
tario y  los con tribuyentes, por lo que se relaciona con  lo.s 
derechos de las especies com prendidas en  el encabeza­
m iento con  la H acienda, serán dirim idas por las o ficinas 
prov incia les de ésta co n  arreg lo  al caso  14, del art. 224 
del reglam ento del im puesto.
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Las dudas sobre  clcásiflcaciones de especies que se 
presenten al adeudo, las de inclusión  por asim ilación  ó 
an a log ía  en las tarifas, ó sobre  exenciones, serán diri­
midas por la A lca ld ía , oyen do  previam ente a l L abora­
torio  q u ím ico  m unicipal.

L a sq u e  puedansuscitarse relacionadas con  los dem ás 
arbitrios ob jeto  de este con trato , lo serán tam bién  pol­
la A lca ld ía , previos los in form es que procedan.

13.“ En el caso de que el citado arrendatario tratase 
de hacer cesión  de su con tra to , habrá de practicarse con  
las solem nidades legales, previo acuerdo del A y u n ta ­
m iento y  a p rob a ción  de la Delegación de H acienda.
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Condiciones especiales por razón de las circunstancias 
particulares de este Municipio.

D écim a. Desde el d ia  de la tom a de posesión, serán 
de cuenta, ca rg o  y  riesgo del arrendatario todos los g a s­
tos de la adm in istración  y  ex a cc ión  de la renta, tan to 
en  personal com o en m aterial, locales, efectos y  en cu an ­
to en  sí lleve el serv icio .

P or  tan to , á ñn  de que no se resienta en  lo más mí­
n im o el serv icio  público y  la adm inistración , recauda­
ción  y  v ig ilancia , sufran interrupción  a lgu n a , toda la 
actual organ ización  adm in istrativa  y  de v ig ilancia  con  
sus respectivas dependencias que á la  sazón actúen  en  la 
ex a cc ión  y  adm inistración  de la renta  pasará á con ti­
nuar sus funciones con  el nuevo arrendatario , si así c o n ­
viniese á éste, por el m ero hecho de la tom a de posesión 
que le será conferida en la A lca ld ía  m ediante acta  n o­
tarial.

U ndécim a. Al verificarse la tom a de posesión  ó á 
m ás tardar dentro de los treinta dias siguientes, se p rac­
ticará  y  form alizará por inedia de acta duplicada por el 
E x cm o . A yu n tam ien to  y  el rem atante un inventario  y  
tasación  de los loca les, utensilios y  efectos que se en tre ­
guen com o afectos al serv icio . Será ob ligación  del arren -
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Uatario, respetar, cum plir y  pagar lod os  los con tratos 
de alquiler de locales afectos á -consum os en la  línea y  
zuna que tuviese pendientes el A yuntam iento, así com o 
serán á su ca rg o  los daños y  perjuicios que se irrogasen  
por dem ora eu el pago ú otra  causa cu a lqu iera , siendo 
de  la  ex c lu s iv a  cu en ta  y  riesgo del arrendatario el reno­
varlos á su term in ación , dejando á  salvo desde el m o­

nto de la tom a de posesión la responsabilidad del
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A yuntam iento, que asum e el rem atante en  con cep to  de 
subarrendatario  de ios locales en  un princip io y  de arren­
datario  después, tan  pronto com o  so hallen los con tratos 
en  disposición  de ser renovados.

Será asim ism o ob ligación  del arren datario  con ser­
var el m aterial decasillas , oficinas y  cu an to  reciba  com o 
¡n 'opiedad de la V illa , debiendo devolvérselo  en igual 
Ibrina á la term in ación  del con tra to , en el m ism o estado 
en  que se encuentre y  renovado lo que el uso deteriore.

Sobre la cantidad total en que quede tasado, lo que se 
entregue por inventario  com o m aterial, propiedad de 
lu V iila , abonará  e l arrendatario el 6  por 100 de interés 
anua! de d icho total, ó de lo con trario  satisfará el im p or­
te  de toda la tasación  del in ven tario , si así lo prefiere, en 
cu y o  caso n o  estará sujeto á la  d ev o lu ción , n i el A y u n ­
tam iento tendrá tam poco ob lig a ción  de recib ir dicho 
m aterial á la conclusión  del con trato .

E n  el caso  de hacerse dueño el arrendatario del m a­
teria l de casillas, oficinas y  cuanto m aterial reciba  com o 
propiedad de la, V illa , por h aber satisfecho al A yu n ta ­
m iento su valor, segú n  tasación , no podrá disponer del 
m ism o hasta  tres m eses depués de la term inación  del 
?rr ien d o .

D uodécim a. A l tom ar el arrendatario posesión del 
se rv ic io , no habrá aforo de entrada sobre  las especies 
existentes en la p ob la c ión ,'p u es  se declara, que es base 
del presente con trato  que el licitador renuncia á este 
a foro .

D écim atereera. P ara  que se autoricen  los depósitos
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preven idos en los capítu los X I , X II, X ll l  y  X IV  del re ­
g lam en to  de 11 de O ctubre de 1S98, será indispensable 
el visto bueno del A lcalde. Será ob ligación  del arrenda­
tario  (ácilitar á la A lca ld ía  P re 'id en cia  en parte de oficio  
especia lm ente detallado todos los datos relativos á las 
operacion es del capitu lo X V  del reg lam ento . La fianza 
del con tra to  quedará en balo  caso aíépta á estas ob liga ­
ciones en  los tci'm inos prevenidos por el párraló tercera  
del art. IñO del reglam ento. «

D écim acuarta . N o habrá aloro de salida. En susti­
tu ción  del m ism o, y  á la conclusión  del arriendo, la A l­
ca ld ía  Presidencia  adem ás de la  fiscalización  general que 
corresp on d e  á la adm in istración  m unicipal, según este, 
con tra to , y  especialm ente con form e al apartado 7." de 
la con d ición  9.*, se reserva el derecho de especial y  ex ­
traord inaria  in terven ción  perm anente en todos los ra ­
m os de adm inistración  y  v ig ilancia  de la renta, durante 
los seis lueses últimt'S ó  durante el ú ltim o.a fio del arrien­
do, á voluntad  del Sr. A lcalde Presidente.

Si en  el últim o año del arriendo excediese de
pesetas, el in greso

bruto del im puesto de con su m os, corresponderá  sobre  
d ic lio  exceso  de los

pesetas, una participación  de 60 por 100 
a l arrendaláriu  y  de 40 por 100 al A yuntam iento.

D écim a quinta. E l arrendatario se sujetará en un 
todo a lo preceptuado eii el v igente  reglam ento de Con­
sum os, para todas las reg las , procedim ientos y  g ra v á ­
m enes referentes á la recaudación .

CLialíiuier m odificación  que creyere  oportuno intro­
du cir , requiere la con form idad del E x cm o . A yuntam ien ­
to  y  h abrá  de hacerse con  estricta  su jeción  al proced i­
m iento determ inado por el a rt. 11 del reglam ento de 11 
de O ctu bre  de 1898.

Tendrá asim ism o en los fielatos el personal suficiente 
para efectuar las operaciones de descarga  y  ca rg a  de las 
especies que se presenten al adeudo en  los casos en que
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n o  se ava loren  aquéllos por m edio de atoro y  todo el que 
sea necesario, para que el despacho de las operaciones 
de  reconocim iento y  adeudo se verifiquen con  la debida 
prontitud en beneficio  del público

D écim a sexta . E l arrendatario, de con form id ad  con  
lo que dispone el cap . II del reglam ento, respetará todas 
las excepciones contenidas en los artículos 26 y s ig u ie n - 
tes, quedándole en  absolu to  proh ib ido establecer reglas, 
trabas ó form alidades, para la concesión  y  uso de las 
franquicias que no estén determ inadas en el m ism o re­
g lam ento  de 11 de O ctubre de 189-^.

El arrendatario habrá de observar com o  parte inte­
gran te  del pliego de cond iciones, las reglas de a foro  y  
cuadros de tara establecidos; pero cuando a lguna de las 
partes se crea  perjudicada, se cu m plirá  lo dispuesto p or  
e l art. 54 del repetido reglam ento. R espetará los co n ­
venios autorizados que en cu en tre  existentes á la tom a 
de posesión de l.serv icio , salvas siem pre las resoluciones 
de la  superioridad.

Las franquicias del Cuerpo D ip lom ático , uua vez san ­
cionadas para cada expedición  por ¡a A lca ld ía  Presiden­
c ia  en  la form a qu e  hasta ah ora  se praclica , serán des­
pachadas en el acto.

Queda proh ib ido en los térm inos más absoluto.s y  
ba jo  pena de rescisión  del con tra to  el o torg a r  priv ileg io  
de franquicia, ex en ción , favor ó rebaja , total ó  parcial 
del pago del im puesto ó arbitrios, á toda otra  entidad , 
corp ora c ión , em presa , establecim iento particu lar, que 
no esté com pren d ido en los dos casos prim eros de la pre­
sente con d ición .

Décim aséptiraa. E l arrendatario queda ob ligad o  lia - 
c e r  á su costa la  recaudación  de los arbitrios estab leci­
dos ó que establezca en  lo sucesivo la C orporación  M u­
n icipal, á recaudar en los fielatos por con ceptos especia­
les, no com pren d id os en esta con trata , cu yos  derechos 
los entregará directam ente al M unicip io , som etiéndose 
á perm itir la in tervención  que la  A lcaldía pueda estable-
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cer  en los fielatos con  el exclu s ivo  ob jeto  de con ocer  la 
verdadera  recaudación  que se realice" por d ichos arb i­
tr ios , á no ser que el A yuntam iento con v en g a  con  el 
arren datario  la cantidad alzada que éste ha de satisfacer 
m ensualruente por el im porte de los m ism os.

En esta recaudación  especial de nuevos arbitrios, el 
arrendatario  tendrá derecho al 5  por 100 por gastos de 
cob ra n za  y  fallidos.

D écim aoctava . Si por m odificación  de las lineas fis­
ca les quedase dentro del radio a lgún  n ú cleo  de pob lación  
del ex trarrad io , se entenderá aum entado el can on , que 
debe cob ra r  el A yuntam iento, en  una cantidad  equiva­
lente á lo que por cada habitante correspon d a  entre el 
prom ed io  p or  cabeza en el in terior y  el extrarradio en 
p rop orción  con  la paihe de zon a  que se agregue.

Si por el con trario , parte de lo  que h oy  está com pren ­
dido dentro de las líneas fiscales pasase al ex trarrad io , 
el A yuntam iento hará la rebaja que en la m ism a prop or­
ción  corresponda.

D éciinanovena. A  los em pleados que procedentes del 
A yu n tam ien to  prestan sus servicios con  el actual arren ­
datario y  pasen al del nuevo rem atante, les serv irá  este 
tiem po y  el que contiiu ieh  desem peñando el ca rg o  en 
abon o  para sus respectivas ju b ila cion es y  M ontepío m u­
n icipal, siem pre que ingresen  en la ca ja  del m ism o igual 
cantidad  que actualm ente h acen  efectiva  en  ella , y  serán 
considerados com o excedentes según  lo  tiene y a  acorda­
do  el A yu n tam ien to , extendiéndose este beneficio  á los 
qu e  lo sean en lo sucesivo.

V igésim a . T odos los em pleados del resguardo que 
presten el serv icio  de las líneas fiscales, estarán unifor­
m ados y  arm ados para todos, los actos del serv icio  con  
arreg lo  al art. 31 del reg lam ento  especial d e lR esg u ard o  
de2Ü  de Septiem bre Je 1885.

Vigésiraapi'in iera. Si el M inistro de H acienda ó el de 
la  G obernación  creyesen  oportuno establecer- especiales 
garantías respecto al Cuerpo del R esgu ardo  de Consu-
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inos de esta Capital, con form e á las facultades en este 
punto reservadas al G obierno por el art. 6 ." de la ley  
d e  IG de Junio de 18S5, el arrendalarib  no podrá fundar 
sob re  ello reclam ación  de n inguna especie.

V igésim asegim da. En los casos de rescisión del c o n ­
trato por incum plim iento, abandono ó cualqu iera  de las 
dem ás causas determ inadas por las disposiciones legales 
vigentes, ó por las cláusulas especiales de este arrien do, 
<■1 Sr. A lcalde Presidente, á fin de que n o  se suspendan 
por un sólo  m om en to  los im prescindibles serv icios que 
son  ob jeto  del presente con tra to , podrá utilizar tod o  el 
personal y  m aterial correspondiente, incautándose ipst> 
(acto de todos los fielatos, oficinas, reg istros, lib ros  y  
■existencias del m aterial que el arrendatario ten g a  a fe c ­
tos al serv icio .

E sta in cautación  durará hasta que exista otra  per­
son a  ó  entidad que desem peñe dichos serv icios, siendo 
■en tod o  caso de cuenta  del citado rem atante todos los 
g a stos , daños y  perju icios que por el in cum plim iento  de 
sus deberes se ocasionen  á los intereses m unicipales, y  
sin  que, en  n ingún  caso y  por n ingún  con cepto  pueda el 
arrendatario  form ular reclam ación  por m otivo  de d icha 
incautación .

Las d isposiciones de la presente con d ición  serán apli­
ca b le s  á los casos en  que por cu lpa  del arrendatario  so 
produjese, á ju ic io  del G obierno, peligro  g ra v e  de alte­
ra ción  del orden  público  ó desobediencia á las órdenes 
d e l G obernador civ il de la p rov in cia  por el arrendatario .

V igésim atercera. Sanción  penal y  declaraciones ge­
nerales.

El con tratista  para la resolución  de aprehensiones de 
m a y or  ó m enor cuantía , se atendrá á lo preven ido en  
los capítu los X V I y  X V II  del reg lam en to  de 11 de O ctu ­
bre  de 1898; queda especialm ente establecido por el pre­
sente con tra to , con form e al apartado 5 ."  del art. 3 ." del 
R ea l decreto de 4 de E nero de 1883, que por las faltas 
m en os graves en que pueda in cu rrir  el contratist-u, y a
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sea con  respecto á la acim inistración, y a  con  respecto al 
p ú b lico , habrá lugar á im ponerle gubernativam ente  
m ultas de 50  á 200  pesetas.

Estas m ultas, en cu an to  á la observan cia  y  cu m p li­
m iento de cualquiera de las ob ligacion es que le in cum ­
b en . se im pondrán  al arrendatario por faltas com p rob a ­
das, m ediante la instrucción  del oportu n o  expediente en 
e l que será o íd o ; dichas m ultas serán decretadas p or  el 
A lcalde Presidente, y  las que excedan  de 100 pesetas, 
requerirán la  propuesta de la C om isión  de C onsum os 
<!el E x cm o . A yu n tam ien to .

V igésim acuarta . Para todas las incidencias que pue­
dan  resultar de este con tra to , el arrendatario renuncia 
a l fuero  de su ju ez  y  dom icilio ; su jetándose en un todo 
a l a s  autoridades judiciales y  gubernativas de esta Ca­
pital.

V igésim iiquinta. E l arrendatario queda especia lm en ­
te ob ligad o  á las disposiciones del reglam ento de 11 de 
O ctubre de 1898, para la adm in istración  y  ex a cc ión  del 
im puesto aplicables al presente con tra to , aun cuando n o  
hubieran sido particu larm ente citadas en las cláusulas 
del pliego de cond iciones.

Los reglam entos que dicte para los servicios de. ad­
m in istración . recaudación  y  resguardos correspon d ien ­
tes al im puesto necesitarán la aproba ción  de la A l­
ca ld ía  P residencia, para lo cual tendrá el arrendatario  
la ob ligación  de dar de ellos el oportu n o  con ocim ien to  
de  o ficio  antes de su planteam iento, y  si en el plazó'+le 
vein te días, después de d icha presentación , justificada 
p o r  el correspondiente recibo  del R eg istro  de la  A dm i­
n istración  M unicipa l, no hubiese dado contestación  la 
A lcald ía  P residencia, serán firm es diclios reg lam entos, 
sa lv o  siem pre los recursos legales ord inarios de la adm i­
n istración  para suspenderlos ó  p rocu ra r  su reform a.

V igésiraasexta. P ara  tom ar p a r te e n  la subasta, es 
requisito indispensable que los resguardos, b ien  proce­
dan de la  T esorería  M unicipa l, b ien  de la Caja general
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de D epósitos vayan acom pañados clel sello correspon 
diente que justifique haber satisfecho en la T esorería  
M unicipa l, tres pesetas en  las fianzas ó  depósitos pre­
v ios , por cada 500 pesetas ó  fracción  de esta sum a.
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Condiciones adicionales.

1.* No podrá pedirse rescisión del con tra to , b on ifica ­
c ión  ó m a y or  precio , ó recom pen.sa por los serv icios en 
e l m ism o contratados, n i aducir reclam ación  de indem ­
n ización  ó cualquier dem anda de daños y  perjuicios fun­
dándose en m otivos de deficiencia  de trám ites anteriores 
á la ad jud icación , pues por el m ero h ech o  de la subasta, 
se tendrá  á las partes que á ella con cu rra n , por com p le ­
tam ente con form es con  cuantos trám ites hubieran pre­
ced ido  al a cto .

2 .“ Del im porte de las m ultas que se im pongan por 
in trod u cción  fraudulenta de especie?, se hará ca rg o  el 
arrendatario  com o  subrogado en los derechos del M uni­
c ip io ; percibiendo en  prim er térm ino el derecho del T e­
soro  y  el recargo  m u n icip a l, según tarifa. El i’ em anente, 
deducidos los gastos naturales que se hubieran  ocasiona­
d o , se distribuirá por el arrendatario entre los aprelien- 
sores y  denunciadores, haciendo uso de la  facultad que á 
las poblaciones arrendadas con cede el art. 199 del reg la ­
m ento de 11 de O ctubre de 1898.

M adrid 12 de F ebrero  de 1900.

Las cantidades qu e  figuran  en b lan co en este pliego 
de  con d icion es h abrán  de ser llenadas p or  la Com isión 
m ixta .

Sería de desear que en  la ocasión  presente pudiera 
llegarse á la n ive lación  del presupuesto, sin  nuevos re­
cargos.

N o se ocu ltan  a l A lcalde que suscribe los in con v e­
nientes que cualquier aum ento de tarifas lleva  apareja­
dos; pero tam poco  puede o lv id a r la  Junta M unicipa l, la
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ob lig a ción  en  que se halla  com prom etida  de bu scar m e­
dios con  qué n u trir el presupuesto m unicipa l á fin de 
asegu rar la  cobran za  del encabezam iento (b a jo  la am e­
naza del art. 323  del reg lam en to de 11 de O ctubre 
de 1S98), y  ev ita r  un retroceso funesto en  la  m archa 
progresiva  de la H acienda m unicipal que habría  de re­
percu tir  dolorosam ente en la suerte ele los em pleados y 
en  los progresos harto lentos de la  capita l de la  M o­
narquía.

E sa  con sideración , de ex traord in aria  im portan cia , 
ob lig a  á  p rocu ra r  que la sum a que produzcan  los con su ­
m os no ba je  de la que producen  h oy , y  la  Junta  conse­
guirá seguram ente ese ob je to , con  la m en or sum a de 
sacrificios  p or  parte del pueblo de M adrid.

Es deber de esta A lca ld ía  P residencia  llam ar la aten­
c ió n  de la  Junta acerca  de la m anera  de co b ra r  el 10 
p or  100, establecido p o r  el art. 6 ." de la  ley  de Presu­
puestos de 28  de Junio de 1898.

E l M unicip io  n o  ha llegado á  cob ra r  este 10 por 100, 
sino que lo ha reem plazado con  un im puesto de 5  por 100 
sobre  las tres secciones.

E i producto  de ellas en  el ejercicio  de 1898-99  ha 
sido el sigu iente, inclu ido el 5  p or  iOO:
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P e s e t a s .

1.“ Secci(
2 . ‘  Idem .
3 .“ Idem .

tidad, im p orta ..................................
el 10 p or  IHO de la 1 . 'Sección  
cien de á ..............................................

Existe una diferencia de . . .

. 2 3 .9 2 4 .4 0 7 ‘57
1 .1 9 7 .1 0 P 3 8

446 .1 7 2 ‘88

. 2 5 .5 6 7 .6 8 1 ‘83

\ .217 .509

1 .3 6 9 .597

152 .088
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C onviene observ ar que el acuerdo del A yuntam iento 
n o  ha sido aprobado aún por la  superioridad, y  que la in - 
p o co  han  term inado los Cuerpos Golegisladores la  d iscu ­
sión de la n ueva  ley  de Consum os; quizá se con ozca  
dentro de p ocos  días y  pueda la Junta establecer sobre  
e lla  cá lcu los m ás precisos. F o re s ta  razón  se om iten  las 
cifras defin itivas en  la cop ia  del p liego de con d icion es 
propuesto por la  C om isión ; pero en éste, lo  m ism o .que 
en  el an terior, se establece en  un artícu lo  la m anera de 
in trod u cir  aquellas variacion es que sean ex ig idas por 
las circu n stan cias del T esoro .

E l presupuesto m unicipal reclam a que, por lo  m enos, 
se  llegue á cob ra r  por con cepto  de arrendam iento  del 
casco , radio y  extrarrad io  una cantidad igual á  la  que 
ah ora  produce este arrendam iento por los con ceptos de 
con su m os y  reca rg os , arbitrios m unicipales y peaje, e x ­
presados en  el te x to  de este escrito .

Tales son, Sres. V oca les  de la Junta de A sociados, 
los datos que la A dm in istración  del A yuntam iento som e­
te  á vuestra considei’a.-ión.

Las difíciles circunstancias qu e  atravesam os os ob li­
garán  quizás á aplazar p or  a lgún  tiem po la  satisfacción  
á la necesidad universalm ente sentida de dotar m ejor un 
presupuesto á todas luces deficiente, á pesar de que el 
exam en  de las tarifas v igentes claram ente dem uestra 
que ellas son  in feriores á las que en  otras capitales de 
p rov in cia  se cob ra .

Interesa, sin em b a rg o , sobrem anera  que el A y u n ta ­
m iento  se  reserve los m edios de procurar esa m ejora  
que la  op in ión  pú blica  ha de preparar.

La P residencia  se lim ita  por ahora  á con sig n a r  la. 
necesidad de con segu ir que los recursos dej 'resoro  m u­
n icipa l se m antengan , por lo  m enos, á  ¡a altura que 
estos últim os años han tenido.

La Junta resolverá la m ejor m anera de a lcanzar ese  
re sn lfid o .
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E X PO SIC IO N E S D E  L A S  C Á M A R A S  D E  COM ERCIO

Y DE OTRAS CORPORACIONES
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APÉNDICE NÚM. 1

XPOSICION DE L A  C Á M A R A  DE COME

• E x cm o . Sr.i P róx im a  la fecha en  que debe darse p or  
term in ado el con tra to  celebrado en  A gosto  de 1897, en­
tr e  el E x cm o . A yu n tam ien to  de M adrid y  la  E m presa  
arren dataria  del im puesto de con su m os, necesario es 
pensar a lgo  que a l llegar el 1.® de Julio p róx im o , pueda 
sustituir, en  form a regu lar y  ventajosa para los intereses 
de  la V illa , el con v en io  que finaliza.

N o descon ocem os que el M unicip io se h a  ocu p ad o  y a  
d e  tan  im portante  asunto y  que la  C om isión  corresp on ­
d ien te  h a  tratado de la  red acción  de un n u ev o  p liego de 
con d icion es que sirva  de base para el futuro arriendo; 
pero antes de que el n u ev o  p liego  recib a  san ción  plena 
y  de que sus condiciones ten gan  ca rá cter  defin itivo, 
séale perm itido á esta Cám ara dar su op in ión  en  tan im ­
portante m ateria , á fin de que en  el p róx im o  con trato  
puedan quedar p lenam ente garantizados los intereses 
todos , tan to ios del E rario  m unicipal com o  los n o  m enos 
sagrados del vecindario .

Conocidas son  las op in iones de esta C ám ara respecto 
á  las con d icion es en  que debe basarse el con tra to  para 
e l arrendam iento del im puesto de con su m os; con sig n a ­
das están en  ios escritos que d ir ig ió  á ese M unicipio 
e n  17 de Julio y  2 de A gosto  de 1897, y  cual op inábam os 
en ton ces seguim os opinando h o y ; Ja m a y or  bon d a d  del 
con tra to  y  el qu e  éste sea m ás ó  m enos b en efic ioso  para

Ayuntamiento de Madrid



la V illa , n o  estriba eh que tenga m ayor nñinpro de c lá u ­
sulas, sino en que estén redactadas con  tal claridad y- 
precisión  que no puedan ]>restarse n u n ca  á diversas in ­
terpretaciones; para lograr ésto, lo prim ero que debe- 
hacerse es no in volu crar unas cuestiones con  otras, y  al 
efecto , el nuevo con tra to  debe referirse ún ica  y  exclu si­
vam ente á lo que en si es Ia,adm ini^tración y  recauda­
ción  del im puesto de consum os y  á los arbitrios sobre  
especies no gravadas por e r  E stado, con  com pleta  e x ­
clusión  de todo arbitrio ó g ra va m en , cualqu iera  q u esea  
su índole y  form a de recau dación ; por lo tan to , no de­
b en  figu rar en tre los ingresos, cu y a  exp lo tación  se 
arriende, los arbitrios de rom ana y  m ercado, que sob re  
n o  tener nada que ver con  el im puesto de con su m os, se  
recaudan h oy  de una m anera ilegal y  con traria  á las- 
c laras y  precisas disposiciones de la ley  y  á los m anda­
tos de la superioridad in form ados en  el dictam en de la 
C om isión  prov in cia l.

G om o cuestión  previa y  antes de entrar de lleno á 
form u lar nuestras observacion es sobre lo  que entende­
m os debe ser el nuevo pliego de con d icion es , debem os 
h acernos ca rg o  de un ru m or esparcido en  estos días, que 
de con firm arse , revestiría  verdadera  gravedad  y  sería 
m otivo  de la  m ás en érg ica  protesta de todo el vecinda­
rio ; la  op in ión  pública  acusa a l A yuntam iento de ab ri­
g a r  el propósito  de aum entar los derechos sobre  algunas 
especies, entre las cuales figuran  artícu los de los más 
necesarios á las clases m enos acom odadas; de c o f ir m a r -  
se sem ejante ru m or dem ostraría el M unicipio no só lo  e l 
m ás absoluto descon ocim ien to  de las necesidades de la 
p ob lación  que adm in istra , sino tam bién  que es fundado 
el desacuerdo en  que v iven  el A yuntam iento  y  el vecin ­
dario en  los actuales m 'om entos en  que la crisis obrera  
rev iste  m ayores  caracteres de graved ad ; en  que por 
e fecto  de los im puestos sobre  la  D euda pública  y  los. 
g ravám enes que han de crearse sobre  sueldos y  asigna­
ciones se reducen considerablem ente las rentas de núes-
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teas clases m edias; todo aum ento en los derechos de c o n ­
sum o seria una verdadera  locura  que podría  acarrear 
n o  sólo difíciles com p lica 'ion es  y  a lteraciones del orden 
público  sino que reduciría  á la m ás espantosa m iseria  á  
una gran  parte de la  p ob lación , sin provech o  a lguno 
para el E rario de la V illa . Lejos de aum entar los dere­
ch os  en  determ inadas especies, lo prudente y  hasta lo  
h u m an o, sería h oy , cum pliendo con  la  ley  y  con  los 
m andatos de la superioridad, proceder á u na  m inuciosa  
rev is ión  de las tarifas reduciendo el tipo del gravam en, 
en  todos aquellos casos en que es superior á los precep­
tos legales, con  lo cual se obtendría  el abaratam iento 
de determ inados artícu los y  el aum ento de su consum o. 
De tod os  m odos, esta Cám ara oficia l de C om ercio c o n ­
secuente con  sus princip ios, sostendrá siem pre la nece­
sidad de d icha revisión , la  supresión  de todo g ravam en  
sobre  las especies que n o  son de con su m o y  especialm en­
te  sobre  toda  clase de m ateriales de con stru cc ión  y  no 
consentirá  pase siu su m ás enérg ica  protesta todo- 
aum ento de derechos sobre los dem asiado recargailos ar­
tícu los  prop ios del con su m o ordinario y  necesario de las 
clases m enos acom odadas.

E ntiende esta Cám ara de Coirverciu que el n u evo 
p liego  de con d icion es, tiene forzosam ente que con ten er  
cláusulas claras y  precisas m ediante las cuales queden 
p lenam ente garantizados los intereses industriales de la 
v illa  de M adrid; para  ello es im prescindib le  que el nue­
vo  arrendatario se ob ligu e  de una  m anera term inante 
y  previa renuncia  de los derechos que la  ley  le con ceda  
en  con tra r io , á no proponer ni in troducir m odificación  
a lgu n a  en el rég im en  hasta aqui establecido para el 
adeudo en  las fábricas, respetando p or  todo el tiem po 
que dure su com prom iso  los procedim ientos h oy  v ig en ­
tes, es decir , que en aquellas fabricaciones en  que el pro­
d u cto  elaborado e fté  exento  de derechos, no podrá en  
m odo a lguno ex ig ir  el im puesto en form a de encabeza­
m ien to  ó  con cierto , n i estab lecer la in terven ción , dejan­
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do por tanto libre en  absoluto la c ircu la c ión  y  venta de 
las m ercancías.

E ntendem os tam bién que debe ob ligarse  el n u evo 
arrendatario á respetar y  recon ocer  las franquicias y  
exen cion es de derechos hasta aqní concedidas y  las que 
p or  virtud de la ley  deben  concederse, determ inándole 
el plazo m áx im o dentro del cual debe contestar á  toda  
solicitud (le franquicia que se le form u le , para así ev ita r  
los perjuicios que por su dilación  pudieran ocasionarse 
á l o s  interesados.

N o obstante esto, ex iste  un procedim ento que pudie­
ra ev itar m uchos perju icios á  la industria y  que reso lve­
ría la cuestión  de franquicias de una m anera inm ediata; 
sabido es que los ca ib on es  m inerales no tienen m ás c o n ­
sum o que para la industria , y ,  por lo tanto, no pueden 
ser dedicados á usos privados; adem ás estos carbon es 
no están inclu idos en  la  tarifa de derechos de las espe­
cies gravad as por el Estado, por lo  que suprim ido este 
artícu lo  en la tarifa gen era l, quedaría  libre su in trod u c­
ción  y  se favorecerían  los intereses de m uclias pequeñas 
industrias que h oy  no pueden utilizar la franquicia  de­
term inada en las leyes vigentes; igual procedim iento p o ­
dría seguirse con  las leñas de ram aje, ca y o  con su m o 
está de hecho lim itado para ios h orn os, y  en am bos ar­
tícu los el quebranto para los intereses m unicipales sería 
insign ificante com parad o con  la  g ra n  venta ja  que repor­
taría  el naturn i abaratam iento de am bos com bustib les.

Com o g aran tía  del m a y or  beneficio  para los intere­
ses m unicipales, procede que al anunciarse la subasta 
para el arriendo, se publiquen los edictos con  30 días de 
antelación  á aquel en que deba tener lu gar la  adm isión  
de  proposiciones, y  no con  solo  diez días, cu a l se h izo en 
la  subasta an terior, pues á m ás de ser esto con tra rio  á 
la  ley , no perm ite que se presenten á la lic itación  todos 
aquellos que pudieran hacerlo  d isponiendo de plazo b as­
tante para estudiar el asunto y  ca lcu lar  el pro  y  conlrai 
del n egocio .
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B ajo n ingún  con cep to  debe reducirse ei tipo  de ad­
ju d ica c ión  del que sirv ió  de base para el con trato  v ig en ­
te , porque si és c ie rto , cu a l se asegura, que la em presa 
que h o y  ex p lo ta  e l arriendo de ios con su m os no ha o b ­
ten ido beneficios en  los dos años y  m edio que tiene d  su 
ca rg o  este im puesto, es de ten er presente que en ello  ha 
in flu ido tam bién , en n o  pequeña parte, e l descenso de 
pob lación  por efecto de la gu erra  y  las dificultades pro­
pias de todo n eg ocio  que se plantea de nuevo y  cu y o  
desenvolv im iento  se desconoce ; pero h oy , regularizada 
la m archa de la adm in istración  y  establecido y a  el n ivel 
ord inario  de la pob lación  de M adrid, lejos de ser un  m al 
n eg oc io  e l arriendo, h a  de ser para el arrendatario una 
em presa  de seguros beneficios y  fácil de d irig ir , sin n ece­
sidad de recu rrir  á  m edidas de v io len cia . De aqu í que 
considerem os c o m o  de absoluta necesidad que a l redac­
tarse el p liego de con d icion es n o  se h aga  lo que, no ob s­
tante nuestra protesta , se hizo en 1897, esto es, pres­
c in d ir  del presupuesto, sino por el con trario , de con fo r ­
midad con  el art. 212  dcl reglam ento de 30 de A gosto  de 
1896, debe serv ir com o tipo para  la subasta la  cantidad 
m ín im a que resulte del presupuesto p or  especies que al 
efecto  debe form arse, determ inando en  cada  partida la 
cantidad de especies introducidas en  el últim o trien io li­
qu idado, el derecho para el T esoro  im puesto á _dicha 
especie, el tipo  de recargo  m unicipal y  el total recaudado 
por la m ism a, con  m ás el tanto por ciento en  que se ca l­
cu la  puede aum entar el consum o, siendo por tanto-la  
sum a tota l que del presupuesto así resulte, el tipo  m ín i­
m o  que h a d e  fijarse com o  base de la licitación .

A parte del cum plim iento de la ley , tiene e l presu­
puesto así ca lcu lado una gran  ventaja  para lo futuro, y  
es que con  el se evitan todas las reclam aciones, en el caso 
de una a lteración  en los derechos, pues de con form idad  
con  la con d ic ión  10 del art. 213, el tipo de arriendo será 
aum entado ó dism inuido proporcionalm ente según  se 
aum enten  ó dism inuyan los derechos de tarifa en  una ó
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en varias especies, prücedm iicntü c o n  el cual se hubiera 
segu ram en te  evitado el co b ro  ilegal de un recargo que 
tiene h oy  establecido el A yu n tam ien to , si cuando el 
arriendo de 1897 se hubiera hecho en debida form a el 
presupuesto por especies; nos referim os al reca rgo  del 
10 por iOü que estab leció  el Estado sohi'e el encabeza­
m iento, y  para cu ya  recaudación  ha establecido el M uni­
cip io  de M adrid un g ravam en  de 5  por 100 subre todas 
l;is especies, siendo así que legaim ente debía  im poner el 
diez ex clu s iv am en te ,á  aquellos artícu los que sirven  de 
base para el encabezam iento con  la H acienda.

La vigente ley  de C onsum os, en  su arL. 218,. deter­
m ina los cases de incapacidad  por virtud de los cuales 
determ inadas personalidades no pueden ser licitadores 
n i fiadores en las subastas de arriendo; m as com o la 
ex cep c ion a l de M adrid ex ig e  que tam bién  lo sean las 
con d ic ion es , creem os que los siete casos enum erados en 
dicho artícu lo  deben ser am pliados con  a lgu n os otros,, 
tales son : el que n o  puedan ser arrendatarios aquellos 
que directa ó indirectam ente estén in teresados en algún 
com ercio  ó industria  de las gravad as c o n  derechos de 
con su m os, pues si esta con d ición  es im prescindible para 
poder ser ca b o  ó v ig ilan te  de Consum os, con  m ás razón 
debe serlo tratándose del arrendatario, al cual debe hasta 
prohilpírsele todo trá fico  ó n eg ocio  m ercantil ó industrial 
de  especies g ra v a d a s , aun cuando éste lo ejerza fuera de 
la pob lación

Las indem nizaciones legales á que el arrendatario 
pueda tener derecho en  aquellos casos en  que por cir­
cu n stan cias especiales pueda ser necesaria la  rescisión 
del con tra to , só lo  deben ser abon ab les cuando de una 
m anera  evidente esté dem ostrado que se le h an  o r ig in a ­
do  perju icios reales, pero n u n ca  cuando tales perju icios 
no existen  ó  no están en  form a  com p robad os; c ircu n s­
tancias que tam bién deben precisarse en el con tra to , para 
co n  ello ev itar largos y  siem pre costosos litig ios á que 
pudiera dar lu g a r  una reclam ación  injustificada.
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Cuando se form uló el pliego de con d icion es al actual 
arrendam iento , form ulam os- nuestras ob jecion es al pá­
rrafo  duodécim o de la con d ición  9 . ',  porque entendíam os 
(jue si bien en cu an to  se refiere á  arbitrios', el A yunta­
m iento tiene el perfecto derecho de establecer reglas, no 
así tratándose de especies g ravad as p or  el E stado; la 
práctica  h a  venido á darnos la i-azón en abso lu to , de ­
m ostran do que aquella cláusula, por virtud de la cual el 
A yu n tam ien to  se reservó, para sí, el d irim ir las diferen­
cias entre .el público y  el arrendatario , no ten ía  fuerza 
ni valor a lgu n o; por lo  qu e, y  a leccionado con  la ex p e ­
rien cia , debe el M unicip io m od ifica r  aquella disposición , 
sustituyéndola  p or  el precepto lega l, ó sea: que las cues­
tiones reglam entarias que se susciten en tre e l arrenda­
la rio  y  ¡os con tribu yen tes , así com o  las dudas por c la si- 
lica ción  de especies, inclusión por asim ilación  ó analo­
g ía  ó  sob re  exaccion es , serán  dirim idas en  prim era  
instancia  por la A dm in istración  prov in cia l de H acienda.

H em os llam ado y a  la a tención , al princip io  de esté 
escr ito , sobre  el hecho de que pudiera el arrendatario 
m odificar por sí y  ante sí las reglas que rigen  para  la 
recaudación  de los derechos* que afectan  á las fábricas, 6 
b ien  en torp ecer  con  inútiles trám ites la con cesión  y  uso 
de Iranquicias, y  esto no puede considerarse com o un 
tem or  in fundado, por cu an to  y a  ha sucedido en el cu rso  
d e l actual arrendam iento, no obstante lo con signado  en 
la  con d ic ión  10.* L a  em presa arrendataria , ca lcu lan d o  
sin  duda que podría  obten er a lgún  au m en to  en  sus uti­
lidades si ob lig a b a  á las fábricas de conservas y  otras á 
con trib u ir por el producto e laborado en lu gar de tribu ­
tar, com o  se había venido haciendo, p or  la  prim era  m a -  
ic r ia , com u n icó  su decisión á los fabricantes, sin con ta r  
para nada con  el A yu n tam ien to , y  aun cuando á ello se 
opuso la C orporación  M unicipal, la  em presa a n ’en d a ta - 
ria , am parada con  unapi’ov id en c ia d e  la  A dm in istración  
de  H acien da , trató  de im plantar su sistem a; y  si n o  lo  rea­
lizó fue ú n ica  y  exclusivam ente p or  la  actitud enérgica
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d é lo s  fabricantes, que se negaron  á tod o  a rreg lo ; para 
ev itar la repetición  de tales-actos debe establecerse una 
con d ición  especia l, p or  v irtud  de la  cual e l arrendatario  
se ob ligue á respetar los procedim ientos estab lecidos 
para ia recaudación  del im puesto, sin que le sirva  de 
excu sa  el hecho de que por ei A yuntam iento  hayan  es­
tado otros en  v ig o r  en  otras épocas, n i tam p oco  que la 
ley autorice  su m odiflcación , á  cu yo  efecto debe hacerse 
con star en  el con trato  la renuncia  solem ne del arrenda­
tario  á todo derecho que en  con tra  de d icha cláusula 
pueda o torgarle  la ley , entendiéndose que su resistencia 
a l cuuip lim iento pudiera considerarse com o m otivo de 
rescisión del con tra to , sin  derecho á indem nización  y  
c o n  pérdida tota l de la  fianza.

C om prende esta Corpoi’a ción  que no con v ien e  á los 
intereses m unicipales renunciar en  todo n i en  parte á  lo® 
derechos de recaudación  del im puesto en las zonas del 
ex trarrad io , que la adm in istración  d irecta  del im puesto 
por parte del A yu n tam ien to , sobre  ser m uy costosa , ha 
de resultar siem pre deficiente, y  fundada en estas razo­
nes, entiende que pudiera incluirse en  el arriendo la 
ex a cc ió n  de que nos ocupam os, con  lo cual la v ig ilancia  
para el arrendam iento seria  más fácil y  más seguro el 
resultado tota l, pero entendiendo siem pre que desde el 
m om ento que ei arrendatario , por con ven ien cia  prop ia , 
de acuerdo siem pre con  el A yu n tam ien to , m odificara las 
líneas fiscales é h iciera tribu tar com o in terior una p arle  
del ex trarrad io , se entenderá tam bién  m odificado en  alza 

■ el can on  por la diferencia que resulte entre la^ dos ta ri­
fas, m ultip licada por la sum a de habitantes agregad os.

N o hem os de term inar nuestrá serie de ob serv a c io ­
nes, encam inadas á la m ayor perfección  posible del nue­
vo  con trato  de arrendam iento, sin llam ar la atención  
de  V . E . sobre  lo con ven ien te  que seria quo la in terven ­
ción  é inspección  del A yuntam iento sobre  la adm in is­
tración  y  ex a cc ión  del im puesto, n o  se lim itara á un 
período fijo , sino que, en form a que no fuera m olesta  ni
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depresiva  para  el arrendam iento , se e jerciera  con  ca rá c­
ter perm anente, á fin de que con  esta in terven ción  tu­
v iera  el A yu n tam ien to  una garan tía  de la buena mai’cha  
del serv icio  y  el in troductor un m edio inm ediato de 
h acer llegar á  quien correspon d a  las reclam acion es y 
quejas á que pudieran dar lugar los abusos del personal 
del resguardo, y  o ficinas, en  el supuesto de que éstos 
ex istieran . Con esta in terven ción  se ev itaría  el la rg o  
tiem po qu edos in troductores se ven  ob ligados á perder 
en  los fielatos; e l qu e  las m ercancías tuvieran que per­
m an ecer á la intem perie por insu ficiencia  de los loca les; 
(jue sean destruidos los em balajes, al recon ocer  las m er­
ca n cía s , p or  in exp erien cia  de los encargados de estos 
serv ic ios  y  por íálta de instrum entos á propósito para 
la apertura  de cajas y  dem ás envases; hechos todos que 
parecen  pequeños, pero que en  sí tienen  la m a y or  im p or­
tan cia , y  con tra  les cuales no existen  h oy  m edios de re­
clam ar.

F u era  y a  de lo  que pudiéram os llam ar con d icion es 
])i'opias del arrien do, réstanos h acer algunas observacio ­
nes relacionadas con  la  preferencia del despacho de de­
term inadas m ercancías, y  m u y  especialm ente sobre ta ­
ras, puntos sobre  los cuales nos perm itim os recom endar 
á  la  a ten ción  de V . E . nuestro escrito , fecha 2  de A gosto  
de 1897, en  el que tratábam os tan im portante asunta 
c o n  la exten sión  que de suyo requiere, por lo que h o y  
lo  harem os brevem en te.

H ay a lgunos artícu los que por sus con d icion es espe­
cia les , seria m uy con ven ien te  se les diera preferencia 
hobre los dem ás para su inm ediato despacho, y  en a lgu ­
n os  casos para  su a foro  en  horas extraord in arias , tales 
so n , entre otras, los pescados frescos, las aves, la caza 
m uerta  y  la leche, especies que deben ponerse a l despa­
ch o  inm ediatam ente de su llegada, no sólo  para cu brir  
las  nece.sidades del con su m o, sino tam bién  para que su 
v en ta  se realice en  las debidas con d icion es de  salubri- 
dad ; -si' estas especies tienen que espernr la rgo  tiem po en
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la s  estaciones para qae se abran  los fielatos, ó  en  éstos 
para su a foro, se corre  el riesgo , sobre  todo en  los m eses 
•de ca lor , de que lleguen  á descom ponerse, ó que p or  sii 
retraso en  su llegada al m ercado no se vendan en el d ía ; 
•dándoles preferencia  en  e l aforo á estos artícu los de c o n ­
su m o , se evitan  estos perju icios, m ucho m ás cuando en  
•las horas de su llegada á las estaciones n o  ex is le  g en e  - 
raím ente g ra n  a íluencia  de introductores.

A ntes de verificarse e l arriendo se h ace  im prescin d i­
b le , n o  sólo rev isar y  rectificar las tarifas, su jetándolas 
Á  las presci’ ipciones de la ley  y  á los precios reales de 
las especies sujetas a l im puesto, sino tam bién  hay que 
hacer una rectificación  equitativa de las taras para ev i­
ta r , cual h oy  sucede, que, sin derecho á recla m ación , 
m u ch os in troductores tengan  que pagar recargos  con si- 
-derables sobre  los derechos fijados á las especies que in ­
tro d u ce n , p or  obligarles á pagar por el peso tota l, coa  
destares insuficientes, com o  hem os en detalle dem ostra ­
d o  en nuestro y a  citado escrito  de 2  de A gosto  de 1897- 
Debe adem ás adm itirse, cual entonces prop on íam os, el 
adeudo de las especies por el peso con signado  en facturas 
originales presentadas por el in troductor, m ediante la 
garantía  de que, para que no puedan ser utilizadas las 
facturas unas en  vez de otras, sean selladas con  el sello  
del fielato cuantas facturas se presenten para cada  a foro ; 
■de este m odo se evitará gran  pérdida de tiem po en  los 
adeudos y  se verificarán  éstos con  verdadera  equidad.

V am os á  term inar dando nuestra m odesta pero leal 
op in ión  en  un punto que á nuestro ju ic io  puede sec d(‘ 
g ra n  im portan cia  en estos m om entos y  en  el que espe­
ram os dem ostrar al M itnicipio m adrileño, n o  só lo  toda s 
sus energ ías, sino que m ira tam bién  con  verdadero  ca ­
riño cuanto se refiere á los  intereses genera les del ve­
cindario. N os referim os á los propósitos, que parece so 
tienen  en  las esferas clel D obierno para e levar de n u ev o  
los  encabezam ientos porque se hallan concertadas alg-a- 
nas capitales, propósitos q u e  en cu an to  se refieren ú
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M adrid, pudieran acarrear graves  com plicacian es, pues 
siendo y a  h oy  ex ces ivo  lo que-esta Capital p or  todos c o n ­
ceptos satisface al E stado, y  siendo sin duda a lgu n a , 
esto la causa principal de la  falta de desarrollo y  vida de 
M adrid, sería liasta im prudente ex ig ir  un m a y or sacri­
f ic io , m atando su y a  reducida riqueza y  haciendo raate- 
ria liiicn te im posib le la vida de esta pob lación . C onfiam os 
en  que si llegara el caso de que tratara de aum entarse 
e l encabezam iento que por consum os p aga  al Estado la 
villa de M adrid, su A yuntam iento  sin distinción  de par­
tidos, sabrá im ponerse ante tan in justa pretensión y  con  
su  en erg ía  im pedirá todo nuevo g ra va m en , cam paña  
•que si se viese ob ligado á realizar le producirá  el m ás 
unánim e aplauso de la opinión  pública  y  en la .cual esta 
Cám ara de C om ercio , estará in cond icion alm en te á su 
lado, no sólo  para an im arlo  en  el cum plim iento de sus 
■deberes, sino tam bién para participar de los peligros 
y  penalidades que pudiera producirle , pues esta C orpo­
ración  entiende que antes de con sen tir  n u evos g ra v á ­
menes sobre  esta p ob lación , que con tr ib u ye  a l Estado 
c o n  una cifra  por habitante más que el doble  de lo que 
paga la que má.s en España y  cu yos  tributos reunidos 
representan el 15 por 100 del total del presupuesto do 
ingresos de la N ación , es preferible agotar cuantos m e­
dios dentro de las leyes puedan exi.stir para opon erse  á 
tal m edida,

'l'erminada.s y a  las observacion es que nos propon ía­
m os h acer para que í'iieran tenidas en cuenta al form u­
la r  el p liego (le con d icion es que ha de serv ir  de base al 
n u ev o  arriendo, réstanos só lo  rogar a l M unicip io en g e ­
nera!, medite m ucho la obra  que va  á realizar, pues de 
e lla  depende el bienestar de esta pob lación  y  la tranqui­
lidad de su vecindario , ú n ico  ob jetivo  que esta Cám ara 
se ha propuesto al redactar este escrito, y  á cu y o  fin 
nos hem os inspirado, no só lo  en  nuestra práctica  de la 
vida de esta localidad, sino tam bién  en las diversas m a- 
nifestacione.s de la op in ión  púlilica y  en  los deseos de las
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clases con tribuyentes, en beneficio  de las cuales todo lo 
esperam os de V . E ., cu y o  ce lo  é interés p or  los m ism os 
n os  es por dem ás recon ocid o .

D ios guarde á  V . E . m uchos a ñ o s .= M a d v id  3 de F e ­
b rero  de 1900.= E 1  Secretario genera l, J . de U rú buru .=  
V .*  B .°= E 1  Presidente, Pablo R u is de Velasco.
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A P É N D IC E  N Ú M . 2

EXPOSICION DEL CiRCÜLO DE L A  UNION M ERCAN

E x c m o . S r . :  D on M ariano Sabas M nniesa, Presiden­
te  del C irculo de la U nión M ercantil é  Industrial de e.sta 
Capital, en n om bre  de los intereses que le están con fia ­
dos p or  esta Sociedad , á  V . E . con  los debidos respetos 
ex p on e :

Que no habiendo podido tener el h on or de asistir á 
la  ju n ta  de in form ación  celebrada en la Casa Consisto­
ria l, de su d ign a  Presidencia, p or  celebrarse en  aquel 
m ism o día ju n ta  genera l en este C entro, no hem os po­
dido ex p on er  verbalm ente nuestras observaciones, y  te­
n em os que recu rrir  á este m edio de exposición  para dar 
á con ocer  el criterio  de esta Sociedad sobre  determ ina­
dos puntos.

Es el prim ero referente a l arrendam iento de los de­
rechos de consum os. Este im puesto, cada día m ás odioso 
para las clases con tribu yen tes , se ha con vertid o  en sa­
cr ific io  inaguantable para los m enesterosos, después de 
la form a  de arrendam iento que se ha adoptado ú ltim a­
m en te , entregando á m anos que n o  m iran  m ás que el 
prop io  interés la exp lo tación  de la m iseria.

Las C orporaciones populares no deben necesitar para 
la adm in istración  do sus .intereses agentes extrañ os que 
con v iertan  en lu cro  de em presa lo que debe ser tan sólo 
recurso de sosten im iento de las cargas sociales.

E l criterio  de esta Sociedad, siem pre inclinada á fa­
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v o r  de los débiles, y  por espíritu hum anitario , es que el 
prop io  A yuntam iento, por hon ra  suya y  ben eficio  d esú s 
adm inistrados, fuera el encargado directo de adm inis­
trar  ésta y  las dem ás rentas que constituyen  la base de 
sus ingresos para cu brir  las atenciones que sobre  él 
pesan ; pero si hubiera de con tinuar el arrendam iento , 
nuestro ru eg o  sería  que n o  se variase la form a  de per­
cepción  de los tributos.

Es el segundo el referente á los derechos de m ercado 
y de rom an a , que indebidam ente se cobran  en los fiela­
tos sob re  todas las especies sin d istinción , vayan  ó  no á 
los lugares de con tratación .

R epetidas son y a , E x cm o . S r ., las instancias que 
sobre  este m ism o ob jeto  se han dirigido á esa A lcaldía 
de su d ign a  P residencia , solicitando la  supresión de ta­
les derechos que son un abuso m anifiesto, respecdo á 
aquellas especies que n o  han de ser m ateria  de con tr.i- 
tación , y  esperam os esta vez ser atendidos con  m ayor 
fortuna y  m ejor éx ito .

E l tercero  se relaciona con  las tarifas del m ism o 
ram o sobre  a n ícu lo s  de prim era  necesidad y  prim eras 
m aterias para determ inadas industrias, rogando á V . E . 
se inspire en  un criterio  de equidad, n o  e levan do, sino 
reba jando, en cu an to  sea posible, las tarifas que afectan 
á esos artícu los, que, com o  las m ism as palabras indican , 
son de prim era  necesidad, sobre  los cuales n o  debiera 
pesar tributo de n inguna especie; mas ya  (pie esto no 
puede hacerse al m enos que sean lo m ás ben ign os po­
sible.

Por ú ltim o, com o  im puesto ex traord in ario , que de­
b ió  cesar desde el m om ento en  que se con su m aron , p or  
desgracia  nuestra, tantas cosas extraordinarias, v iene 
percib iendo la  arrendataria  de con su m os un 5  p or  100 
com o reca rgo  para el T esoro . Las causas y  fines que lo  
m otivaron  h an  desaparecido y a , pero el im puesto con ti­
n ú a ; y  com o  son tantas las gabelas á que vienen ob lig a ­
dos los contribiiventfi*!, verán  con gusto , y  piden cou
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-sobi’acla razón , que cesen  todos esos extraord inarios, 
porqu e  de otro  m odo la vida v a  á hacerse im posible. 

P o r  lo expuesto,
Suplica á V . E . que, inspirándose en un recto  senti­

d o  de equidad y  de ju sticia , se d igne resolver sobre los 
indicados extrem os en la  form a que dejam os solicitado.

D ios guarde á V . E . m uchos a ñ o s .= M a d r id  14 de 
F eb rero  de 1900.= E 1  Presidente, M . S. M uniesa.=E yi- 
■celentísimo Sr. A lca lde  Presidente del A yuntam iento de 
M adrid.
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A P É N D IC E  NÜM . 3

XPOSIGIÚN DE V A R IO S FABR ICAN TES

Gk w . Sr. hriiile Fresídentt ilel ijuntaiuieniii de iadriii:

Los que suscriben , fabricantes de varios artícu los , 
establecidos en  esta Corte, m atricu lados com o  tales, con  
licen cia  del E x cm o . A yuntam iento de esta V illa  y  pro­
v istos de las respectivas céduhxs personales que a com p a ­
ñam os á V . E .,  respetuosam ente expon en :

Que a l poco  tiem po de haber tom ado posesión de la 
adm in istración  del arbitrio de con su m os de xMadi’ id e l 
actual arrendatario  del m ism o, apareció  en  el D iaño  
Oficial de Avisos, correspondiente al 25 de Septiem bre 
de 1897, un anuncio en  cu yo  prim er párrafo se requería  
á  todos los  fabricantes de produ ctos g ravad os c o n  el c i­
tado im puesto, para  que presentaran en el dom icilio  de 
la m encionada  A dm in istración  (Luzón, 4 ), av iso  escrito  
y  duplicado de la situación  y  clase de sus fábricas, apa­
ratos y  utensilios de fabricación , y  dieran con ocim ien to  
prev iam ente del día en  que hubieran  de com enzar á  fu n ­
c ion a r  y  la  duración  diaria del traba jo  en  ellas. E n  el se­
gu n do párrafo del citado anuncio  se notificaba  á los fa­
bricantes de con servas de frutas y  hortalizas, «que el 
arrien do  optaba  ))or co b ra r  los derechos sobre  los pro­
ductos e laborados, y ,  por consigu ien te , las operacion es 
de los fabricantes serían intervenidas por los em plea­
dos del R esg u a rd o» . C laram ente aparecieron , por con si-
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g u ien te , los propósitos del arrendatario de los C onsu­
m os, Sr. L im ón . Pretendía acogei’se al art. 14 i del re ­
g lam ento  de Consum os de 30 de A gosto  de 1896, cu yo  
segundo párrafo  dice lo siguiente:

«Cuando figuren  en  la tarifa, así las prim eras m ate­
rias com o  los productos con  ellas elaborados, la  A dm i­
n istración  podrá dejar en libertad las prim eras y  e x ig ir  
los derechos soh ie  las segundas, ó v iceversa , declarán ­
dolo prev iam en te».

Justam ente alarm ados los fabricantes de con serv a s, 
se d irig ieron  en 29  de Septiem bre al Sr. A lcalde, supli­
cán d ole  que pusiera coto  á las cod icias de la em presa 
arrendataria .

Así lo hizo el ilustrado y  d ign ísim o Sr. Sánchez. 
de T oca , Presidente dcl A y u n ta m ien to , que tanto se 
preocu pó siem pre por la prosperidad de esta industria , 
quien en  1.® de O ctubre m anifestó a l Sr. L im ón  que, 
c o n  arreg lo  , á lo preceptuado en la con d ic ión  15 del 
p liego de con d icion es del arriendo, n o  debió publicar el 
referido anuncio  sin prev ia  aproba ción  de la C orpora­
c ión  M unicipal, previn iéndole adem ás, que la m ism a 
a p rob a ción  era necesaria, según  el art. 25 del referido 
p liego de condiciones, pai’a in troducir a lteraciones en  la 
form a de recaudar el arbitrio .

A  pesar dé e llo , el arrendatario de los consum os in­
sistió cerca  de los fabricantes de con servas vegetales, 
invitándoles á que celebraran  con  él un con cierto  para 
e l pago de los derechos de los productos elaborados.

C ontuvo tan in justificadas pretensiones un decreto 
del Sr. Conde de R om a n on es , á la sazón A lca lde  de M a­
drid, con ceb id o  en los siguientes térm inos:

«H abiéndose quejado á esta A lcaldía Presidencia  va­
rios fabricantes de con servas vegeta les de esta Capital, 
de qu e, o lv idand o lo pactado en la con d ic ión  15 del c o n ­
tra to  de arriendo de consum os, y  haciendo caso om iso 
del recordatorio  que le  fué d irigido en 1.“ de O ctubre úl­
tim o el arrendatario del im puesto, abrogán dose  a tr ib n -
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cion es de que carece , ha reproducido in d eb id am en te 'su  
in v itación  á los fabricantes de conservas de-frutas y  ver­
duras de esta Capital, á que, a socia d os -en  g rem io , cele­
bren  con cierto  para  el pago de los derechos de consu ­
m os que g ra v a n  los productos elaborados, in vocan d o  
para ello  la-facultad que o torg a  el párrafo segundo del 
artícu lo  141 del reglam ento v igente, con m in án doles, en  
caso  de no hacerlo, con  la in terven ción  de las fábricas: 
exam inada por esta A lca id ía  Presidencia la con d ic ión  15 
citada, m ediante la cual, el arrendatario no puede esta­
b lecer otras reg las, proced im ientos, ni gravám enes de 
recau dación , sin la con form idad  del A yu n tam ien to ; te­
niendo en cuenta  que ésta no le ha sido otorgada , ni si­
quiera pedida; visto el expediente que deter ninó la a n ­
terior  resolución  sin que en  el tiem po transcurrido sé 
h aya  producido m otivo  a lguno que aconseje  su m odifica­
c ión  en el sentido que pretende el arrendatario , ven go 
en  .acordar se esté á lo determ inado por esta A lcald ía  
Presidencia en 80 de Septiem bre últium , y se prevenga 
al arrendatario de consum os de esta C orle  para que se 
abstenga  de in troducir m odificaciones (jue alteren en  su 
esencia  lo paoladó.=-(7onc?é de liomanones'\.

N o se (lió por vencido el arrendatario  de con su m os, 
y  en  21 de A bril del m ism o año de 1898 acudió en alzada 
ante el Sr. A dm in istrador de H acienda de esta provin ­
c ia , con tra  e l citado decreto de la  A lca ld ía . T riu n fó  por 
esta vez el Sr. L im ón , porque en 14 de Junio de 1898 
declaró  aquella -Vutoridad econ óm ica , poco con oced ora  
seguram ente de los graves m ales que su resolución  po­
d ía  acarrear á la industria m adrileña, que el a rren d a ta - 
tario  «ten ía  derecho para  e x ig ir  á los fabricantes de c o n ­
servas d e -esta  Capital, los derechos del im puesto por 
cua lqu iera  de los dos sistem as establécidos en el a rtícu ­
lo 141 del reg la m en to» .

El Sr. Conde de R om an on es, ce loso  defensor de las 
clases productoras de M adrid, en tab ló  recu rso  de alzada 
ante el Sr. Delegado de H acienda en  23 de Junio de 1898,
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quien en 3  de Septiem bre del m ism o añ o  rev ocó  e l 
acu erdo de la A dm inistración  de H acienda, declaran do, 
después de atinadas consideraciones, que «e l arrendata­
rio  estaba ob ligado á respetar el sistem a adoptado por el 
A yuntam iento  para la ex a cción  del im puesto de con su ­
m os á los fabricantes de con servas establecidos en el 
casco y  radio de la C orte».

No se dió por con v en cid a  la em presa arrendataria , 
resuelta, por lo v isto, á sacrifica r en pro de su lu cro  á 
la m ayor parte de las industrias de M adrid, y  en  17 de 
Septiem bre de 1898 acudió al M inistro de H acienda en 
alzada del fa llo dictado por la D elegación  de H acienda. 
Hasta h oy  n o  ha recaído resolución  a lguna del exp re ­
sado M inisterio.

H em os hech o, E x cm o . S r., una rápida y  sucin ta  
historia del asunto para que de m anera c la ra  se vea 
cuales son los em peños decididos y  peligrosos del señor 
l-im ón.

P or fortuna de los industriales m adrileños, la G orpo- 
c ión  M unicipal fué prudente y  prev isora  a l a cord a r  las 
bases para el actual arriendo de consum os consignando 
en la con d ición  15 que «e l arrendatario no podrá esta ­
b lecer otras reglas, procedim ientos ni gravám enes de 
recaudación , ni alterar en n ingún  sentido el tipo de los 
adeudos estab lecidos», y  eu la 25 , «que los reg lam entos 
que d icte  el arrendatario para los serv icios de adm in is­
tración , reca u d a c ión y  resguardo correspondientes al im ­
puesto necesitarán  la aproba ción  de la A lcald ía  P resi­
d en cia » ; pero apesar de ello y  atropellando por todo la 
em presa arrendataria  insiste en  procurarse pingües be­
neficios, aun cuando estos beneficios sign ifiquen  la total 
ruina de la y a  oprim ida y  m odesta industria de la C a­
pital.

E l A yuntam iento de M adrid, al a cordar las citadas 
condiciones 15 y  25  del con trato de arrendam iento , tuvo 
seguram ente en  cu en ta  que el art. 213  del'reglam en to de 
Consum os de 30 de A gosto  de 1890 y  224  del v igente  de
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11 cié O ctubre de 1898, a l ocuparse de los arriendos co n ­
signa que los pliegos de con d icion es con ten drán  las que 
■se consideren necesarias por circunstancias locales ú  
otras, y  nada era y  sigue siendo m ás necesario  para la 
industria de M adrid que im pedir el cu m plim ien to  del a r ­
ticu lo  141 del citado reg lam ento, que ja m á s puso en 
práctica  el A yuntam iento durante los m uchos años que 
directam ente adm inistro ios consum os.

La poca producción  que ex iste  en  esta Capital no po­
dría  v iv ir  sin el pequeño m argen  protector que justa  y  
prudentem ente el M unicipio la ha proporcion ado por 
m edio de las tarifas de aquel arb itr io . D esaparecería sin 
ta l defensa, rápida y  seguram ente al em puje de las in­
dustrias establecidas en otros puntos de España, en  d on ­
de los elem entos fabriles son  m ás com pletos, m ás e c o ­
nóm icas las con tribu cion es y  los locales, el ca rb ón  m ás 
barato  y  m ás baratos los jorn a les , aquí forzosam ente 
subidos á causa de ser m uy costosa  la vida del obrero .

Si la em presa arrendataria  llegara  á  con segu ir que 
se la facilitara para cob ra r  los derechos sobre los artícu ­
los elaborados dentro del casco  y  radio de la  C apital, no 
se  con ten taría  con  in terven ir las fábricas de conservas 
y  hortalizas, sino que tras de ellas in terven dría  todas 
las dem ás que aquí producen  artícu los g ravad os con  el 
im puesto de consum os.

B ien claram ente indicaba sus propósitos el prim er 
párrafo del anuncio que apareció  en  el Diario Oficial de 
Avisos, que hem os citado a l princip io de este escrito.

Es indudable, E x cm o . S r ., que lo  que pretende la 
arrendataria  sería para ella , según y a  hem os d ich o  an ­
tes, luente de positivos beneficios y  fuente seria tam ­
bién  beneficiosa  para las fábricas instaladas, cuyas p u er­
tas se abrirían  de par en  par para que surtieran cóm o ­
dam ente su im portante con su m o; pero en  cam bio  nos 
arru inaríam os cu an tos á fuerza de desvelos y  traba jos, 
cuantos al am paro de los procediin ieutos protectores 
siem pre respetados por nuestro M unicip io en m ateria de
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ex a cc ión  del im puesto de con su m os, hem os establecido 
en  M adrid fábricas de da íces, de ja b ón , de licores, de 
bebidas gaseosas, de con servas, de cerería , de pastas, 
de bu jías, de con fitería , de pastelería y  m uchas m ás.

A  tan in justos y  grandes males habría  que a g regar 
e l desam paro de m illares de obreros que v iven  á la  som ­
bra de aquellas industrias, y  que aum entarían las ya  
abrum adoras cifras de los desdichados ([ue en vano pi­
den traba jo  para librarse de la m iseria.

Es aquí conveniente añadir que la producción  de 
esta  Capital no encarece y  antes abarata el con su m o 
de los artículos fabricados, y a  que para vencer la ccim - 
petencia  de fuera n o  puede utilizar todo lo que sign ifica  
el g ravam en  del im puesto de con su m os y  sí solam ente 
una parte del m ism o. C onsideram os oportuna esta m a­
n ifestación  por si pudiera suponerse que nuestros inte­
reses están 'en  oposición  con  las con ven ien cias de este 
vecindario .

R econ ocem os, E x cm o . S r., que el arriendo de los 
con su m os es conven iente á  ios intereses m unicipales, 
pero es indispensable que se h aga  en  con d icion es pru ­
dentes y  equitativas que pongan  los sagrados derechos 
de nuestro traba jo  á cu bierto  de posibles y  despiadadas 
cod icias.

E l actual arriendo ha de term inar á fines del p róx i­
m o mes de Junio y  es de suponer que nuestro A yu n ta ­
m iento se estará ocupando ó  se ocu pará  pronto del pliego 
(le con d icion es para un nuevo arrendam iento.

H em os consignado antes, rindiendo cu lto  á la v er­
dad y  la  ju stic ia , que el C oncejo que V . E . tan dignam ente 
preside ha defendido con  tanta ilustración  com o celo y  
en erg ía  nuestros am enazados intereses y  tenem os plena 
ctm fianza en que seguirá defendiéndolos. Con el m a y or 
respeto nos' perm itim os solam ente llam ar su atención  
para que se fije en  los propósitos nada ben évolos para 
estas clases industriales que se han dem ostrado durante 
e l actual arriendo, a fin de que con  su probado am or
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á  todo lo que sign ifica  traba jo  y  vida de M adrid, deduz­
ca  provechosa  experiencia  para el porven ir.

P or  lo anteriorm ente expuesto,
A  V . E . respetuosam ente suplicam os que en el pliego 

de con d icion es para el p róx im o  arriendo del arb itrio  de 
con su m os, se con sign e  de una m anera clara  y  term i­
nante , que el arrendatario ha de respetar los p roced i­
m ientos que para  la ex a cc ión  del arbitrio se hallan v i­
gentes constituyendo un derecho consuetudinario y  n o  
podrá, ni aun {'andado en preceptos i’eg lam entarios, 
ca m b ia r  la form a y  m anera  de cobrarlos  á  los fabri­
cantes establecidos ó que se establezcan en el casco , ra ­
d io  y  extrarrad io  de M adrid.

G racia  que esperam os m erecer de la bondad de V . E ., 
cu y a  vida guarde Dios m uchos años.

M adrid 17 de F ebrero  de 1 9 0 0 .= V iu d a  é H ijos de 
M . L ó p e z .= P o r  los fabricantes de con servas y  vegeta ­
les, A n ton io  R od rígu ez  R ey es , V idal B oques, Justo G ar­
c ía , M anuel R a m ó n , José Palacio M ie r .= P o r  el grem io  
de licores, ja i’abes y  aguardientes, L atorre  B lanche y  
C om pañía , P edro  del R i o .= P o r  los cereros. Juan N o­
g a le s .= B o m b o n e s  y  caram elos, A dolfo B erna!, V enan ­
c io  V ázqu ez .= G on fiterías  y  pastelerías, U rbano Jim énez, 
Jesús D ob ón , Cam ilo V eg a , N icéforo de P ero , Sanz, Joa­
qu ín  Gasea, M anuel M iranda, U rbano P érez F iam bre, 
A n ton io  P astor, B on ifacio  G uinea, Josefa R a m o s , V i­
cen ta  P rado, N . M orán . =  Pastas para sopa, A gusti 
H uiz y  V erela .
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